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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad ©n su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, y  de acuerdo con el mismo 
Consejo; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente general D, Eulo
gio Despujol y Dussay, Conde de Caspe, cese en los car
gos de Gobernador general, Capitán general de las is
las Filipinas; quedando satisfecha del celo, inteligencia 
y  lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta, por falta de aspirantes, la convocatoria anun
ciada para proveer por traslación las cátedras de Geo
grafía é Historia de los Institutos de Jovellanos (Gijón) 
y  de Baeza, y disponer que se convoque nuevamente 
para proveer dichas vacantes en turno de concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de que la mayoría de las im
portantes obras de arte que han figurado en la Exposi
ción internacional de Bellas Artes, y  con las que se 
contaba para la reapertura dé la misma, han sido en
viadas á Chicago, y  que por otras causas ajenas á la vo
luntad del Gobierno no hay facilidad de llevar á efecto 
lo dispuesto en la Real orden de 30 de Diciembre últi
mo, en la que se disponía la reapertura de la misma en
la primera quincena de Abril próximo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se dé por 
terminado el certamen internacional y conceder diez 
días de plazo, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta disposición en la G a ce ta , para que los autores 
de las pocas obras que allí se custodian puedan retirar
las, previa la presentación del correspondiente recibo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

S E C C I Ó N  DE C O N S U L A D O S

S. M. el;REY (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder el Regium 
Exequátur á D. Alfredo Pérez Carrillo, para que pueda 
ejercer el cargo de Cónsul general del Paraguay en la 
Habana; á D. Alfonso Etchats para el de Cónsul gene
ral del Perú en Bilbao; á D. José Crosa y  Costa para el 
de Cónsul del Brasil en Santa Cruz de Tenerife; á Don 
Manuel Yacintho Ferreira da Cunha para el de Cónsul 
del Brasil en Vigo; á D. José Miguel Morales para el de 
Cónsul de Nicaragua en Ponce; á D. Manuel Fernández 
Juncos para el de Cónsul del Paraguay en Puerto Rico; 
á D. Eugenio H. Lugo para el de Cónsul de Venezuela 
en Barcelona; á D. Juan Ravina de Cortázar para el de 
Vicecónsul de Nicaragua en Cádiz; autorizando con 
igual objeto á Mr. Marius Henri Surrel para el de Vice
cónsul de Francia en Palma de Mallorca; á Mr. Herbert 
W. B. Harrison para el de Vicecónsul de Inglaterra en 
la Habana; á Mr. Gernardt Monefeldt para el de Vice- 
cónsul de Inglaterra en Mayagüez, y  á D. Femando 
García Torregrosa para el de Agente Consular de Fran
cia en Gandía.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente, y en virtud del acuerdo de este Tribunal 

de 17 del actual, se cita, llama y emplaza á los hijos ó here
deros de D. José de Sosa, Administrador de Rentas que fué 
de Alcántara (Cáceres), cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de quince días, que empezarán á contarse á Iob 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, puedan acudir á usar de su 
derecho ante este Tribunal en pleno en el recurso de súplica 
interpuesto por D. José Guija contra el fallo dictado por la 
segunda del mismo Tribunal, declarándole responsable con 
otros Administradores subalternos de la provincia de Cáce
res al reintegro de alcance que contrajo D. Víctor Galeano, 
como Habilitado de dichos funcionarios, y cuyo recurso afec
ta á los referidos herederos; bajo el concepto qus de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, P. S., 
Emilio Huelín. 183—1—-M

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m ero  24—10 F e b r e r o  1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Portugal (Costa $.)
I l u m in a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  l a  p u n t a ' A l t a r , a l  S . d e  

V i l l a  N o v a  d e  P ó r t im a o

(A* a. 2Y, núm. 18/108. París, 1893.)
Núm. fl£ft9 1893.-—Desde el día 1.° de Enero ilumina en 

la punta Altar, al 8. de la barra de «Villa Nova de Portímao», 
runa luz fija llanca, elevada 30,6 metros sobre el nivel del 
mar, 8,1 metro sobre el terreno y visible á 11 millas*

El faro es una torre cuadrangular, unida á una casa blan
ca con techo rojo. El aparato de iluminación es dióptrico» 
de 6.° orden.

Posición aproximada: 37° 6' 15" N., 2o 16'56" W.

Cuaderno de faros húm. 84 dé 1886.

Cam b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  lu z  de  B a l ie r a  (A lb u fe ir a)  

(A. a. N., núm. 18/109. París, 1893.)
Núm. 127,1893.—La luz de Baliera, situada en la entrada 

del puerto de Albufeira, que era fija blanca, ha sido reem
plazada el 1.° de Enero por una luz fija roja con un alcance 
de 6 millas.

Los demás c aracteres de la luz no han cambiado.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAB MEDITERRANEO 
C r e ó la  (c o s ía  W . )

L u c e s  b e l  r o m p e o l a s  d e l  p u e r t o  d e  P a t e a s  

(A. a. N., núm. 18/110 París, 1893.)
Num. 1 8̂* 1893.—-Según comunica el Capitán de navio 

Mr. Jervan, Comandante del Jean Barí, se han terminado los 
dos diques y rompeolas del puerto de Patras.

En el extremo del dique de la derecha hay una luz blanca 
con destellos de noventa en noventa segundos y visible á 1 ?  
millas.

El rompeolas tiene en cada una de sus extremidades una 
luz de puerto fija roja.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

GOLFO DE MÉJICO 
Estados Unidos.

E m p la z a m ie n to  d e  u n a  v a l i z a  e n  S a n d  I s la n í) ,  en era b a
DEL RÍO MOBILA

{Notice to Mariners, núm. 2, Light-Honsc Board. 
Washington, 1893.)

Núm. 1 2 9 ,1893.—El 15 de Enero quedó establecido una 
valiza en Sand Island, en la entrada de Mobila.

Dicha valiza, situada á 196 metros al S. 23° E. del faro de 
Sand Island es de forma piramidal y de 7,5 metros de altura. 
Su enfílación N. 23° W. con un árbol del fuerte Gaines, si
tuado en la punta E. de la isla Dauphine, indica la dirección 
de uno de los canales de la barra, en el que se encuentra, se* 
gún dicen los prácticos, 6,7 metros de agua en pleamar.

Carta núm. 341 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Colombia Inglesa (isla de Vaneouver, costa É*}

B ajo  e n  l a  p u n t a  NE. d e  Jam es  I sla n d  

{Notice to Mariners, núm. 48. London, 1893.)'
Núm. 130,1898.—A 3 cables al N. de la punta NE. de 

James Island existe un bajo cubierto con 5,5 metros de agua. 
Al NW. de dicha bajo la profundidad crece rápidamente de 9 
á 16 metros.

PoBición aproximada: 48* 87' 20" N., 117° 9' 21" W*

Carta núm* 709 de la sección Y.
El Director, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

N úm ero  25.—11 F ebrero  1893.

En cuanto se recib a á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas k la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar*
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MAR BÁLTICO 

C osta 4 ¿R u sia .
\

LUZ DEL ROy¿g»«QLAS DK U B A U
(Circulmre hydrographique,, núm. 6. Baint-Pctersbourg, 1893.J

Núm 131,1893.— t e  recientemente establecida en la 
extremidad S. del re ^ Deok s  de Lihau, es fija blanca, ele vada 
2,3 metros sobre d ^ ^ a  obra, 5 metros sobre el nivel del mar 
y  con nn alcance <fe 4/6 millas.

El aparato d & Iluminación es dióptrico. Los montantes 
sobre los cuale iza la luz son de hierro.

Cuaderno faros núm. 84 de 1886.
ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra. (Costa W .)
be' ms^kzo rm l a  b o y a  d a n g e r  p a t c h  p o r  u n a  b o y a

LUMINOSA (BAHÍA MORECAMBS)
(Nótice to Mariners, núm 57. London, 1893.J

Wñm. 1 3 ^ , 1893.—TJna boya plana sin mira y pintada á 
fa jas verticales negras y blancas, mostrando de noche una 
h intermitente (de gas), ha reemplazado i  la boya que vali- 
v ,aiba el Danger Patch.

Esta nueva boya se encuentra -ondeada en 7 metros de 
agua enbaja mar de aguas vivas, á 3 cables al WSW. de la 
boya que ha reemplazado y desde la cual demora: el faro de 
j’Wyre al S. 86° E. á 3 millas de distancia; la boya NW. Boul- 
;<der al S. 18° W. á 1,3 millas.

Posición aproximada: 53” 57' 15* W., 3’ 5' 19'' E.
Cuaderno he laros núm. 84 B. de 1887.

MAR MEDITERRÁNEO 
A rgelia.

POSICIÓN DE LA LUZ DE BUJIA
(A. a. N ., núm. 19/116 París, 1893.)

'Núm. 133,1893.—La luz de Bugia está situada en la ex
tremidad de fuera del muelle del fuerte Abd-el-kader y no 
¿en él fuerte.

Cuaderno de faros núm. 88 de 1892.
MAR NEGRO

Costa da R usia,
I l u m in a c ió n  d e l  p u e r t o  q u e  s e  c o n s t r u y e  e n  T h e o d o s io . 
(Üirculair* hydrograpMque, num. 5, Saint'Petersbourg, 1893 ) 

Núm* 1 3 4 , 1893.—Desde el 1.° de Enero iluminan en la 
extremidad del dique que se construye en Theodosio, izadas 
en un asta, tres luces Jijas rojas superpuestas; la luz superior 
está elevada 5,3 metros sobre el nivel del mar.

El pontón fondeado á 200 metros de la extremidad del di
que continúa mostrando dos luces rojas superpuestas; la más 
alta á 5 metros sobro el nivel del mar. En dicha embarcación 
.so ha instalado una campana para hacer señales en tiempo 
de nieblas.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.
ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Isla Bangka (Costa W .)

C am bio  d e  l a  l u z  d e  T a n d jo n g  O b l a r .
(Bericht aan Zesvarenden, núm. 21/132. La Haya, 1898.)
Núm. 135,1893.—La luz de Tandjong Oelar ha sido cam

inada con otra de destello blanco de treinta en treinta segun
dos, elevada 16 metros sobre el nivel del mar y visible con tiempo claro á 12 millas.

.Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891.
MAR DE JA YA

¿Po sic ió n  ' r e c t if ic a d a  d e  u n  pe l ig r o  a l  W . d e  l a s  is l a s
D o v a .

{Bericht am  Zeevarende,*, núm. 7/57. La Haya, 1893.)
Núm. 1 3 6 ,  1893.—El peligro situado al W. de las islas 

I te a ,-e n  el mar de Java, es un pequeño placer de roca y co- 
\L,,en el cual Jos menores fondos son de 4,6 metros en medio 

de aondos de 22 á;29 metros. Desde dicho placer demora el 
mo «-te Paag«,rango de la isla W . al S. 24° E.; Gonsong Ran- 
gat til S. 52° E.; la costa S. de la isla  Doen del W al S 84° E - Nooi ^w achteralN ,26°E . *

En circunstancias favorables «es fácil reconocer dicho pe
ligro p or ios remolinos de la corriente, pero no por el cambio de col oí ’ del agua.

Posic Wa aproximada: 5o 24' 20" 112° 34' 3" jg#
Carta n'úna*,4,88 de la sección Y.

Islas <8e Sonda.
A r r e c i f e  e n  l a  c o s t a  W. d e  L om b ok .

(Bericht aan ¿eevarmden, núm. 11/86. La Haya, 1893.)
Núm « 3 7 ,18.03;- E a  la costa W . de Lombok,’á 1.300 me- |

I T , , eqU0#ha7J£lW' de Biû  exwteotrosobre ei cual los menores fondos encontrados han sido de 7 metros.
Carta núm. 488 de la sección Y.

Jefe, Luís P asto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha acordado que se dé principio á la  entrega de los nuevos títulos de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior expedidos en equivalencia de los de las emisiones de 1882 y 1889, presentados en la misma para su canje.En su virtud podrán recogerse de la Tesorería de este Centro directivo, de once de la mañana á dos de la tarde, en los días que á continuación se detallan, los correspondientes á las carpetas siguientes:

Día 27 de Febrero.
Carpetas números 1 al 100.

Día 28.
Carpetas números 101 al 200.

Dia l .# de Mano.
Carpetas números 201 al 300.

Dia 2.
Carpetas números 301 al 400.

Día 3.
Carpetas números 401 al 500.

Día 4.
Carpetas números 501 al 600.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 1893.=El Director general, Luis dél Rey.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Día 28.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de deudas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el 21 deb actual.
Día 1.° de Marzo.

Pago de carpetas de nueve últimos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, núm. 14,464.Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstito^ número 11.076.
Lo llamado por iguales conceptos, por cinco vencimientos, residuos, del 2 por 100 amortizable interior, material del Tesoro, y resguardos de reciboB del empréstito de 175 millones de pesetas que no se haya presentado al cobro.

Día 2.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 millones de reales del semestre de 1.° de Enero último; de 55 v 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1892, y de inscripciones del 3 por 100 del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas presentadas y corrientes. J

Dia 3.
Pago de intereses de todas clases de deuda del semestre de 1 / de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras e inscripciones), atrasos de 1.» de Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Idem de la proposición admitida en la subasta de Deuda del personal celebrada en 31 de Enero último.Idem de intereses de depósitos de todas clases de deudas carpetaB presentadas á señalamiento hasta el 25 del corriente.

Día 4.
_ Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 3 y 4 por 100 que no se nayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

_Idem de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 24 de Febrero ue 1893.=E1 Director general, Luis del Rey.

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 10 de Febrero de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribuciones  territorial é industrial en la provincia de Cuenca, bajo idénticas bases a las del aplicado para igual servicio en la 

de Guadalaj ara en virtud de Real orden de 15 de Diciembre d e  1 8 9 2  , u s a n d o   de la facultad que le comede el articulo 5. de ¿a ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto tendrá lugar el día 6 de Abril próximo venidero.
1.a Se arriend* por medio de concurso público el servicio de aa recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de comercio, én la provincia de Cuenca, asi como el del cobro de los débitos á favor de la Hacienda publica en dicha provincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por demora en la presentación de docu- 

tración/qUe de efectuarse por órdenes de la Adminis-
i ^ 7  La ?.asj  de difiho arrien(1<>Ia constituye el total importe úel resultado general que arrojen los repartimientos indi- riduales y matriculas de las dos contribuciones meaciona- ias„ correspondientes á los respectivos distritos municipales, •probados gara el actual año económico, que ascienden por 
Q7̂ r n i á Poetas 2.193.984 y por inL stria l á pesetas .97.715.08, en yunto, a pesetas 2.69L699 08.
3.a La Hacienda continuará recaudando directamente ai Ia «atribución íadustrial exigibie á los

nr el r ^ 1̂ 68, L  de ferrocarriles,qt el resultado de los balances ó cuentas que están obligados presentar a la Administración quedando, por tanto en su ? Vlg0r la Real orden de 22 de Julio de 1889. ?4. Ei arretídatario percibirá en concepto de premio de co~ ranza ae las enunciadas contribuciones el tanto por ciento

en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máximo de pesetas 3‘94 por 100, que es el término medio del tipo que resulta señalado á Jas cuarentay una zonas recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las Bumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.Por Ja acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los contribuyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos serán compatibles con los que se le abonen por las contribuciones territorial é industrial.Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por la Administración de la provincia y con las formalidades establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el artículo 58 de la instrucción.Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien entendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las cantidades que señ-ecauden é ingresen en la Caja del Tesoro.Los recargos de apremio que se devenguen en los expedientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Hacienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción de recargo en los que produzcan baja total y definitiva délas cuotas para ei Tesoro.5.a EL arrendatario podrá ejercer la acción investigadora respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo en uso del derecho que á la acción pública se concede para denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de entidad subrograda en los derechos de la Hacienda que le atribuye este contrato, A este efecto, pondrá en conocimiento de la Administración las ocultaciones y defraudaciones que conociere para la instrucción de los oportunos expedientes.Del importe de las multas ó recargos que se impongan por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el .reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus artículos 170, 175 y 176.6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores y agentes dê  la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la provincia á los efectos reglamentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna conía Administración, sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción pata la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la  Depositaría de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de España, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de Hacienda rio lo impidiesen, las cantidades que tenga recaudadas, los días 8, 15. 23 y último del segundo mes de cada trimestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo estimase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, deberá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas respectivas, tanto por el periodo voluntario como por la acción ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacienda, de igual fecha.8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas instrucciones, los plazos para la formación y presentación de los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para seguir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad en hacer la declaración de. partidas fallidas, la de ejecución del apremio de tercer grado y práctica de la anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabilidad, qüe asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción, deberá recurrir por escrito al Delegado dé Hacienda de la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los Casos, si sus demandas no fuesen atendidas.9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, la cobranza de las « ontribuciones expresadas se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, con responsabilidad dirreta a. la Hacienda, y en su virtud todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de irnos y otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contrario, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el arrendatario en el desempeño ae su cometido, considerándose, por tanto, como parte integrante de esté pliego de condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas1 respecto al servicio de recaudación, como las que sobre el particular se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos reglamentarios.10. La duración de! contrato.de arrendamiento será de cinco años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año económico.11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá en la suma de ia cuarta parte del importe de un trimestre de las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca el resumen Ó estado^ generales de repartimiento y matrículas de todos los distritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 168 231 pesetas 19 céntimos.Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc- cíó yde 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, á disposición de la Dirección general de Contribuciones.Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de la cntización oficial en que se hubiese formalizado la fianza sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario
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contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra les mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcance que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
baya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Cuenca.

14. El acto de concurso tendrá lugar á la tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día'y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Cuenca, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el Interventor de Hacienda de la provincia, Ad
ministrador de Contribuciones y Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra J unta se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde,las 
cuales se redactarán en papel sellado de la dase 12.a, con su
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo

del fijado en la condición 4.a, ó que determíne otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrad», 
y por separado se acompañará la cédula personal del própo- 
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á qr?e asciende un trimestre de 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 13.458 pe sec
tas 49 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminadá la admisión de-pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de ^proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Cuenca, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación 
de Hacienda de Cuenca, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á fin de que presté la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con-

¡ dipión anterior, se declarará caducada la adjudicación,..incss- 
¡ rriendo el adjuvdicataTio en la pérdida del depósito provisi©*® 
i nal, que se ingresará en la Caja del Tésoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, verificará por el Director 
general de Contrfbis cienes, oyéndose previamente el dicta
men do la Intervención ¿reneral y Dirección dé lo vCcnteneio- 
so def Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándomele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público, por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de Ja provincia en que h a de ac
tuar eomo tal.

Los gastos de escritura y de la primer® copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de íá provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como lo#ocasionado 6 por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en les p e r ió 
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario qued'a coligado al pago de la con tri - 
.liu-ción industrial que corresponda, con arreglo á las tari fai? 
y reglamento de 22 de Noviembre de 1892.

Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino de , según cédula personal e lasaw *
número   enterado del anuncio y pliego de condicionen
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de M adridd e .. . . .  ?
de ó en el Boletín oficial de la provinci&de.. . . . ,  en. . . orf
d e . . . . . ,  relativo al arriendo del servicio de recaudación d e • 
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi- - 
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia d e .. . . . ,  se compromete á tomar á su car* ’ 
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicha pliego, bajo el tipo 
de........

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con^ 
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma deí proponente.)
Madrid 27 de Febrero de 1893.=E1 Director general de* 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b secre ta r ía .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Febrera de 1892.

n SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
- CA1IBS v

, ó lagar del fallecimiento. < OBSERVA CIO BBS
U S
■ 3%• O
u

} . v ■ ’ . 
SEXOS j!.*v Ados 

de edad,

i

ESTADO CLASIFICA CIÓ R
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 36 Viudo.. Tuberculosis.. . . . . San Pedro, 1 7 . . . . . . . . . . . . 29 Váirtfíi*.,. Feto.. Ataléptasia. Peñón, 7 . ........................ »■"
2 Idem... . . 45 Soltero . . Idem.,. ..•••••••< Tudescos, 30..................... » 30 ídem».. •, Idem Asfixia. Ruda, 6........................ >
3 Idem .... . 31 Casado • Sarcoma................

Calenturas (1) . . . .
Hospital Provincial. . . . . . 31 Idem... • •; Idem No viable.....**•. . Hospital Provincial;........

San Cosme, 1 4 ; . . . . . . . . . .
*

&
6
>!

Idem • • • • 32
6
1

Soltero .. Atocha, 125. * . .......... . > 32 ILsmbrt. 1 p ............. Sarampión......... >
Idem .. . ,  
I d e m ... . 
Idem .... •

Farimgolaringitis.. 
Bronquitis,.. . . . . .
Idem.. ....................

San Vicente. 6 . . . . . . . . . . > 33 Idem ...., 
Idem*. . .  
tdem.......

53 Casada. .  
Soltera. .  
Idem. • ..

Tuberculosis. „<>>... Pelayo, 59 .................. >
p ........... . Jardines* 21 ...................... > 34 22 Idem .... * .......... .. . Dos de Mayo, 4., . . . . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
Civfl¿'.,

1 1 P . . . ........ Tres Peces, 7 .................... P 35 21 Fiebre tifoidea. . . . >
B Idem .....

Idem...
2 p ............. ídem Barquillo, 3 5 . . . . . . . . . . , . .

C.° de Carabanchel, 38...
p 36 Idem .. . . 59 V iuda. . .  

Casada...
Tu b erculosis.......... Idem.......... ..

9 5m . P,>. . . . . . . Idem. .. . ................ > 37 ídem ...., 56 Fiebre tifoidea Paseo dé las Delicias* 46. >
10 Tr|em,t, „, 7 m. P.. . . . . . . Idem......».............. Calatrava, 17..'............ > 38 Id cm ..c - 

Idém... * •
74 Viuda. . . Grippe.................

Anginas ( 1 ) . . . . . . .
Carretera de Andalucía, 23 >

11 Idem.., . .  
Idem .... .

1 p !! !!■!!*.! Idem ........................ Carlos Rubio, 8 ............... > 39 8 P .. . . . . . . Limón, 1 2 . . . . . . . . . . . . . . . >
1 p . , . . . . . . Idem.*

Idem,. ...............
Cabeza, 15 ......................... > 40 Idem.,... 36 V iuda . •. Lesión orgánica;... 

Endocarditis.. .
Hospital Provincial......... >

Idem ..... 
Idem .....

1 v . V Y Y. Ferrocarril 9 .................... 4) Idem.. •.. 59 Soltera . Idem................... .. >
H. 8m . y . . . . . . . . i d e m . Peñuelas, 1 2 . .................. * 32 Idem.., , 50 Casada . . Lesió'n orgánica.. . Goyat 13........... . ............... >
16 TfÍATf1ft 40

69
Soltero Pneumonía.,.. , . . .  

ídem, ....... ......... .
0  Toledo fnuarta^ 43 Idem. . .  . 

Idem .....
65
62

Soltera. .  
V iuda..,.

Endocarditis.. *. . . Jesusa, 3 ........ ..  * . . . . . . . %
■ Idem .....

vy l y • »
Viudo., #

v/• A viyUv 1 -í.* Uul- vUi« t d • • « • .
Hospital de la Princesa.. > 44 Colapso ( l1).. •... o-.. Cruz Verde, 1 . . .................

i.7 Idem .....
J d atyi

79 
lm . 
6 m.

Idem .,... 
p .. . . . . . . . .

Catarro ( 1 ) . . . . . . . .
Gastroenteritis. . . .
Dispepsia.. . . . . . . .

San Bernabé (hospital).,.
Idem 12

*
>

45
47

Idem .... .  
Idem .....
Idem .. .. .

70 
2 m.

Soltera... 
P . . . . . . . .
Casada* - .

Linfagitis... . .  . . . .  
Bronquitis. . . . . . . .

Hospital Provin cial... . . .
Viriato, 4 . . . .  . . .^ . . . .

>
>AO

19 Idem ..... p ! . . ! . . . * Eraso,7. .................... 47 30 Pneumonía.. . . . . . Hospital Provin cia l.. . . . . *
20 Idem ...., 51 Viudo is. Nefritis................... Hospital Provincial,. . . . . > 48 Idem .. . . 74 V iu d a ... Pulmonía............... Rosario* 29 ...... .. >
21 Id e m .... 23 Soltero.* Congestión (1 ).,... Raimundo Lulio... . . . . . . Judicial. 49 Id em ..... , 79 íd e m .,. . . Congestión (1,)...... C.a de San Jerójnimo, >
22 Idem*., . , 65 Casado . > Idem ( 1 ) . . : . . . . . . . Don Juan de Austria, 3. . > 50 Idem..*.., 21 Casada ,. Eclampsia.. . . . . . . Olmo, 26 ..... . ............. y
23
24
25
26

Idem ..... 
Id em .; . .  
Idem .. .  •
Idem...,» -

40
1

10 m.
11 d.

Viudo...* 
P *

Meningoencef alitis 
Meningitis.. . . . . . .
Idem........................
Eclampsia.. . . . . . .

Vergára, 3 . .......................
TTATtal P7A ESft

>
&

51
52

Idem... „ „ 
Idem... 
Id em .,... 
Idem...

\ 13 
10

Feto., i

Soltera . 
,P . . . .___

Meningitis.........
Idem.........................

Amparo* 2% ......................
Rubio, 7 . .................... .........

y
y

P Pluv.m de Tiftvaniés 3 53 N© ser viabl®....... . Inclusa.. ..................... y
p#̂ ........ R. Manzanares, 66,.______ y 54 Idemw Idem*. •••••&.«•**•» Idem ... ..................... >

2728 Idem.., p.» 
Idem.,.... Feto*. ...............

• ••*••• •**•••#••• • * , 
• • • * • • • •* • • • • • • • •

Montera, 2 4 .................. ..
Cid, 4 . ................................

Judicial
y

55
56

Idém .. . .
ídem ... ■*.;

Ideim .̂;
Idemá.. ::::::::: Idem. . . . . . . . . . . . .

Lesiones, o, o.............
Zurtarpm. ...............
Fernán.dez, Helos Ríos, P. Judicial, [) Idem.

!

R e s u m e n

Va romes. Hembras. TOTAL

Sarampión..,........... *> 1 1
T u b e rcu lo s is .,,.....,.... 3 5

* G rip pe .............................. 1 1
Otras infecciosas............ 1 2 3

l Circulatorio ........... > 6 6
g i Respiratorio.......... 13 3 16
"g ) Gástrico, . . . ............. 2 » 2
£ ¡ Génito-urinário.. . . . 1 » 1
0̂  f Cerebro-espinal..... 6 4 10

! Locomotor,.............. y i »
Demás enfermedades.. . . . 6 5 11

T otal de inhumaciones. . . ,  • r , 31 25 56

Madrid 27 de Febrero de 1893.=EI Subsecretario, D. A. Castríllo,

(1) En el parte no hay más determinación.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26 de lebrero de 1893.

i l
p !To ©

SEXOS Años 
de edad ESTADO clasificación 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimienta. OBSERVACIONES

o: >-S P¡' : &&■ ® ©
: o : p- . ©

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

SMVW « 

1 Vardn.. . 5m.A
P « ... Sarampión.* ......... Ronda de Segovia, 3 7 ....

Don pedro, 15.. *..............
Hospital Provincial.. • •. *

P 26 Hembra.. 30 Soltera ». Tuberculosis.......... Madera Alta, 49................ >
.........

Soltero..  
P .

Difteria............. P 27
28

Idem.......
i-ámn...«,.

25 Idem.. . . Idem................. Plaza del Rastro, 9..........£>
3A

1 dem. . . .
47
11
7 HL 
2

Tuberculosis.......... > 22 Idem..... 
Viuda. . .  
Casada... 
p ., .........

Idem.................. Ribera de Curtidores, 5.. 
Hospital Provincial.. . . . .
Alcalá, 7 .. .........................

>
Idem..o. 
ídem.. . .

Tifus....................... Hortaleza, 6 7 ................... > 29
30
31

Idem.. . . 45 Idem.. >Se
P....• • .. 
P . . . .

Dentición ....••••• Sagasta, 9 .............. ............... P Idem. . . . 39 Tifus......................D
6
l

ídem..« ............
Miocarditis.. . . . . . .

Tejar de J . Sánchez........
Hospital Provincial.........
Caballero de Gracia, 30..

P Idem.. . . 4 m. Bronquitis «...*••• Barrio Nuevo, 3 7 ............ >Idem. o..  
ídem.... 
Idem.. . .  
Idem ....
Idem___
Idem.. . .  
ídem .... 
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem... .o

64
31
7 m.5

Casado.,  
Soltero ..  
P . .o .

P 32 Idem.. . . 4 p ................ Pneumonía............. Ancora, 8c........ ............... >
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25

Endocarditis......... P 33 Idem.. . . 1 Idem....................... Serrano, 36.................. ... »
Bronquitis.. . . . . . . Yalverde, 25 y 27.............

Santa Engracia, 1 0 1 . . . . .  
Caballero de Gracia, 2 9 . .

P 34 Idem.. . . 3 d. p......... .. Idem..................... . T.a de las Yistillas, 1 4 . . .
P___
Casado .. 
Idem.. . .  
P

Idem........
Pneumonía.............

P 35 Idem.. . . 3 p ................ Idem... ............... San Lúeas, 9.. 0. . . . . . . . . >
32
54
i 7 m.
45 
74 
74 

2 m. 
2

P i 36 ídem.. . .  
ídem.... *

93 viuda..«. ídem...« . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . >
Idem.............. . C.° general del Este........

Bomana, 8. . . . . . . .  ..........
P 1 37 89 Idem. . . . ¿ o»■- . . . . . . . . . . Ercilla, 3 2 . . . . . . . . . . . . . . £

T d em »- * - r............. » 38 Idem.... . 44 Oasada • • Pulmonía................ Raimundo Lulio, 6 . . . . . . *
Soltero.. 
Y indo . * 
Casado , 
P . . . . . . . .
P

IdATU , Hospital Provincial.. . . . . p 39 Idem.... . 14 Soltera. .
Casada..  
P„0o........

Idem.. . . . . . . . . . . - C.a Capuchinas, 5 . . . . . . .
P.° Santa M.a Cabeza, 18,Idem . . . . . . . . . . P.° del Grajón, 2 4 .............. P 40 id&m.., ,•« 62 ídem»* ' .«.«.o. .».*  

Afección del apara
to respiratorio... 

Fiebre gástrica.. . .  
Meningitis............

Barquillo, 8....................... > 41 Idem... * o 2 -J UolU«. a i •
Idem •.. 9 
Idem.,, 3 „
ÍHIatíI

Enterocolitis........ . Antonio Pérez, 9 . . . . . . . . Civil. Felipe III, 9 . . .....................
Anasarca . . . . . . . . Carretera de Andalucía.. > 42 9 P.„.......... Arganzuela, 2 0 . . ................. »

42
28

1

Casado..
Idem
P

Hidropesía.. .•••.. Reina, 35. . . .  .*.................. p 43
t *

Idem. . . . 2 P............. Provisiones, 1 4 . . . . . . . . . . »
liÍArn Anonleiía............... Hos oitai Provincial......... » 44 Idem.... . 3 P............. Idem.*. . . . . . . . . . . . Marboquiera, 7 ..................... P

Idem. . . .  
Idem

ílerebritis.. . . . . . . . Ponzano, 7 ...................... » 45 Idem... .  * 12 d. P........ Atrepsia.......
Derrame seroso..,

Alcalá, 161.••....<>••*... PA
1
4d.
7 d. 

31

P . Eclampsia..............
Falta de desarrollo.

L. Cabrera, 16.................. p 46 Idem..»«. 54 Viuda. •. Huertas, 12................... P

Idem P.. . . . . . Paseo de las Delicias, 7 ..  
Acuerdo, 151..........................

» 47 Idem... . , 7d. P....... .. Falta de desarrollo. Regueros, 4 . ................. P
[dem... o, 
Idem*...«

P. . . . . . . Idem...............
Destrozo cerebral..

p 48 Idem... o • Feto Asfixia.................... Carmen, 1 4 . ................. .. P

Soltero . Salitre, 56 ................... .. >

R e s u m e n

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión...................................... .
Difteria, . . . , ...........................
Tuberculosis.. . .................

1
1
1

»
>
4

1
1
5

Otras infecciosas............................
[ Circulatorio.. ............... . . . . .

1
2

1
»

2
2

g  i Bespiratorio...........................
t? / Gástrico.

8
3

11
1

19
4

& ] Génito-urinario.....................
%  j  Cerebro espinal.....................

\ Locomotor....... .
Demás enfermedades.....................

»
4
>
4

>
4
>
2

>
8
>
6

T o t a l  de inhumaciones................« 25 23 48

Madrid 27 de Febrero de 1893.—El Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1.) En el parte no hay más determinación.

M INISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en los Institutos de Jovellanos (Gijón) 

y de Baeza, las cátedras de Geografía é Historia, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas la primera, y de 2.500 la se -

funda, las cuales han de proveerse por concurso, según se 
ispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos 
numerarios de Instituto de asignatura análoga, en activo ser
vicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los super
numerarios y Auxiliares, con opción al ascenso, que posean 
los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provinci as y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Febrero del898.=EI Director general, Eduar
do Yincenti.

Bellas Artes.
Habiendo sufrido extravío el recibo resguardo del cuadro 

titulado El Pítente de Triuna, de que es autor D. Pedro Ribe
ra Dutasta, y que ha figurado en la Exposición Internacio
nal de Bellas Artes últimamente celebrada, con el núme
ro 1.645, se anuncia por eí término de quince días la presen
tación del recibo en esta Dirección general, quedando mulo 
de no presentarlo en el referido plazo.

Madrid 27 de Febrero de 1893U=E1 Director general, JE. 
vincenti.

Dirección general de Agricsiitura, Industria 
y Comercio.

n eg o c ia d o  d e  in d u s t r ia  y  r e g i s t e © d e  l a  p r o p ie d a d
INDUSTRIAL Y  COMERCIAL

Relación de las patentes de invención y certificados de adición e 
las que se han introducido modificaciones de derecho, y de la 
cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los mese 

 de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1892.
9.450. Por escritura pública, fecha 15 de Agosto de 1892 

otorgada ante el Notario de Boston, Mr. Reuhen L. Boberts 
la Sociedad The Edison Phonogr&ph Toy Manufacturini 
Company, domiciliada en Boston (Estados Unidos), cede * 
traspasa á favor de la Sociedad The Internacional Novelt' 
Machine aud Antomaton Company, domiciliada en Bostoi 
(Estados Unidos), todos los derechos y acciones que le corres 
ponoen por cesión de la patente de invención que por yeint( 
^nos fué expedida jen 25 de Mayo de 1889, por perfecciona 
mientog en las muñecas parlantes.

11.207. Por escritura otorgada en 24 de Octubre de 1892 
ante el Notario de esta Corte D. Segundo Alonso Cillán, 
Mr. Bernarhád Heinrich Meyer, cede y traspasa á favor de 
Convolute Bunch Machine Company, los derechos que le co
rrespondan por la patente de invención por veinte años expe
dida en 14 de Noviembre de 1890, por mejoras en el procedi
miento para la fabricación de cigarros puros.

11.363. Por instrumento púbiico otorgado en Manchestér 
en 31 de Abril de 1892, Mr. Maíthew Wells, domiciliado en 
Manchester, cede y traspasa sus derechos y acciones á favor 
de Mr. Charles Myers, para explotar en España é islas adya
centes y Ultramar la parte que le corresponde por la patente 
de invención por veinte años, expedida en 19 de Enero 
de 1891, por mejoras en las hélices de vapor.

11.622. Por escritura de cesión otorgada en Barcelona en 
21 de Octubre de 1892 ante el Notario D. José Fontanals y 
Arater, Mr. Henry Depresle, cede y traspasa á favor de Don 
E. Deck, de Mülhanson (Alsacia), los derechos y acciones 
que le corresponden por la patente de invención por diez 
años, expedida en 28 de Marzo de 1891, por un aparato reca
lentador de vapor llamado de hogar independiente.

11.767. Por escritura pública otorgada en Barcelona en 14 
de Marzo de 1892 ante el Notario D. Fernando Gasset y Fon, 
queda disuelta la Sociedad Celtrán y Compañía, denominada 
La Esponjera Cubana, y D. Luis Beltrán, como gerente y li
quidador de esta Sociedad, cede á favor de D. Migeel Molí y 
Llompart los derechos que confiere la patente de invención 
por cinco años núm. 11.767 expedida á nombre de los seño
res Beltrán y Compañía por un procedimiento para preparar, 
blanquear y dar color á la esponja natural.

11.912. Por instrumento público fecha 22 de Julio de 1892 
ante el Notario B. K. Sficed, de Philadelphia, los Sres, Bo- 
bers Walter Scot y Louis Napoleón Devon Williams, de Phi
ladelphia, Estados Unidos de América, ceden y autorizan á 
los Sres. George Blankburu, Benjamín Fielding Blankburu, 
Alfred James Blankburu y Richard Blankburu, vecinos de 
Nottingham (Inglaterra), reunidos bajo la razón social Geor
ge Blankburu et Sons el derecho para hacer uso, ejercer y 
vender dentro de España y sus colonias por el término de 
diez años la patente dé iavención expedida en 10 de Junio 
de 1892 por mejoras en el procedimiento de hacer género de 
punto con la máquina al efecto.

12.305. Por instrumento público otorgado en Manchester 
en 31 de Abril de 1892, Mr. Mattkew Welis, domiciliado en 
Manchester, vende y traspasa á favor de Mr, Charles Myers 
para explotar en España, islas adyacentes y Ultramar Ja par
te que le corresponde por la patente de invención por veinte

¡años expedida en 7 de Noviembré de 1891 por mejoras en las 
hélices de rosca.

12.430. Por escritura otorgada en Hamburgo en 29 de Oc
tubre de 1892, Mr. Schónan (Pedro Guillermo), domiciliado en 
Alemania, cede y traspasa á favor de los Sres. Frenud, e't i 
Compañía, los derechos que le corresponden por la patente' I 
de invención por veíate años expedida en 17 de Septiembre f 
de 1891 por un procedimiento perfeccionado para preparar f 
bizcochos ó galletas de conserva á base de carne de pescado. * 

12.435. Por instrumento público, facha 22 de Julio de 1892, 
ante el Notario B. H. Sfiecd, de Philadelpia, los Sres. Bobert 
Walter Scot y Louis Napoleón Devon Williams, de Philadel
phia (Estados Unidos de América), ceden y autorizan á los 
Sres. George Blankburu, Benjamín Fielding Blankburu, Al
fred James Blankburu y Richard Blankburu, vecinos de 
Nottingham (Inglaterra), reunidos bajo la razón social Geor- 

( ge Blankburu et Sons, el derecho para hacer uso, ejercer y

| vender dentro de España y sus colonias por el término de 
I diez años la patente de invención expedida en 17 de Septiem- 
I bre de 1891 por mejoras en máquinas automáticas para tejidos 
| de punto.
i 12.604. Por escritura otorgada en Málaga en 30 de Sep- 
1 tiembre de 1892 D. Emilio Gallego Bodríguez, vecino de Má- 
t laga, cede y traspasa á favor de D. Antonio Baldomero Gil 
1 los derechos que le corresponden por la patenté de invención 
I por veinte años expedida en 11 de Enero de 1892 por un apa- 
I rato escoba mecánica para limpiar los carriles de los tran» 
I vías, adaptable á toda clase de vehículos de esta especie.
I 13.531. Por instrumento público otorgado en Madrid en
| 29 de Noviembre de 1892, D. José de Fuentes y Bustillo, céde 
i y traspasa á favor de D. Manuel de Fuentes Bustillo y Arrie- 
| ta los derechos que le corresponda por la patente de inven- 
j cinco años, expedida en 29 de Octubre de 1892 por un teléfo- 
I no molecular del sistema usado por H. Shaver.
I 13.559. Por escritura otorgada en Madrid en 7 de Noviem-
| bre de 1892, Mr. Hugh Darey Hill, de Londres, cede y traspa- 
| sa á favor de la Sociedad Hiílte Patent Syndicate Limited los 
| derechos que le confiere la patente por veinte años, expedida 
I en 12 de Agosto de 1892 por mejoras en el método de con- 
I cluir los ruedos ó pies de pantalones.

Madrid 31 de Enero de 1898.=E1 Jefe de Negociado, Joa
quín Aguirre.

Relación de las patentes de invención anuladas por sentencia de 
los Tribunales de justicia de los que se ha temado razón en 
este Negociado durante los meses de Octubre, Nóviembre y Di
ciembre de 1892.
10.425. D. Bernardo Salva y Salas, domiciliado en Palma 

de Mallorca (Baleares), patente de invención por veinte años 
por unas hebillas universales para rizar sin fuego el cabello.

Caducada por falta de práctica en 7 de Abril de 1892.
Publicada la caducidad en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Anulada por sentencia firme del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de Palma (islas Baleares) 
en 28 de Noviembre de 1892.

Madrid 31 dé Enero de 1892.=E1 Jefe de Negociado, Joa
quín Aguirre.

Relación de las patentes de invención, cuya caducidad ha sida 
alzada en las fechas que se expresan, de cuyo acto se ha tom,a
do razón en este Negociado durante loe meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1892.
10.259. Por resolución de 26 de Diciembre de 1892, se le

vanta la caducidad acordada en 16 de Febrero de 1890 á Don 
Juan Ennis Scarles, domiciliado en BrookJyn (Estados Uni
dos) por mejoras introducidas en los aparatos para extraer 
los líquidos ó constituyentes solubles de las materias vege
tales disgregados, quedando dicha patente en el goce de sus 
derechos.

Madrid 31 de Enero de 1893.=E1 Jefe de Negociado, Joa
quín Aguirre.

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D. José Ruiz 
de Laxramendi su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de 
esta plaza, esta Junta sindical lo anuncia al público parala



Gaceta de Madrid.—Núm. 59 28 Febrero 1893 733

ílftvoludón de bu ñanía por íénnino de seis meses, conforme I 
4 lo prevenido en el art, 98 del Código de Comercio. J

Madrid 27 de Febrero de 1893.=V.° B.°=E1_ búdico Pre
sidente, Jaeobo J. Alvarez.=El Secretario, l u i s  G. Cen- | 
turión X  lo3i (

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
\

Estación Central de Telégrafos. j
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha j 

oficina por no encontrar á sus destinatarios y puntos de donde \ 
proceden,  y sus nombres y domicilios.  j

&ENTRVL !

Gijón.—Bengoechea, hotel Oriente (ausente).
Sevilla.—Amalia Puente, Arenal, 18.
Córdoba.—José Cruz Jiménez, portero déla Guerra. 
Cádiz.—Jerónimo Pérez, restaurant Inglés.
San Carlos.—Heuorina Baliamonte, Fuencarral, 32. 
Toledo.—Vegas, sin señas.
Barcelona.—Montoro, Jacometrezo, 19, segundo.
Cádiz.—Carlos Cuartón, compañía Fabril Singlers, Ca

rretas, 25. *
Guernica.—Bnntinoluy, calle Mayor, 7.

OESTE

Aranjuez.—-Eulogia Domingo, Toledo, 34.
n o r t e

Ferrol.—Modesto Domínguez, Fuencarral, 96.
Granada.—Pérez Br ingas, Bar celó, 1.

ESTE

Francfort.—Jerez Santa Teresa, Madrid.
Madrid 27 de Febrero de 1893. Por @1 Jefe del Centro, 

Tícente Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Casto Mar
tínez Gallego, de treinta y siete años de edad, hijo de José y 
de Josefa, casado, natural de Palmar, provincia de Murcia, 
vecino que ha sido de esta capital, Ayudante de Obras públi
cas, cuyas señas son: estatura un metro 65 centímetros, peso 
67 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros por 
10, ídem de los pies 25 por 11, ojos negros, pelo ídem, con 
una cicatriz en el lado izquierdo de la frente y color moreno, 
á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
ampliarle su inquisitiva en causa que (se le sigue sobre es
tafa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel de esta 
capital.

Almería 17 de Febrero de 1893.=Andrés Moreno.—El ac
tuario, Miguel García. J—1139

AYAMONTE
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á José Pa

iras Ruiz, alias Par rita, que dice ser cuñado de José Leal 
Carrasco, y cuyas demás circunstancias se ignoran, y á Juan 
Cobos Alcázar, como de unos cuarenta años, estatura regu
lar, grueso, color bueno, con bigote, sombrero nuevo color 
moslar con cinta color melocotón y gasa negra estrecha, am
bos vendedores ambulantes de géneros de tejidos y sin domi
cilio conocido, á fin de que en el término de diez días, á con 
tar desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de esta provincia, de los de Sevilla, Cádiz, Málaga y Badajoz 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á oir 
una notificación y á la práctica de otras varias diligencias ju
diciales acordadas en causa que contra los mismos y otro se 
instruye en este Juzgado con el núm. 63 del 92, sobre'robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes de los dichos procesados, caso de ser habidos, incau
tándose a! propio tiempo de los géneros, billetes de Banco y 
electivo metálico que les fueren ocupados, remitiéndose todo 
á este referido Juzgado; y por último, se previene á dichos in
dividuos qtfe si no comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Ayamonte 14 de Febrero de 1893.=Rafael Pineda 
y  Roig.= El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suáres.

J—1105
BALAGUER

D. José M. Suárez Argüelles, Juez instructor de la ciudad 
de Balaguer y su partido.

Por el presente, y por estar comprendido en el art. 512 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á. LorenzoGasanova, natural y vecino de Ager, de cuarenta 
y  nueve añ@s de edad, estatura regular, pelo canoso, ojos 
azules, cara regular, color pálido, barba poblada, por haberse 
ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, para ser indagado en la causa 
que me hallo instruyendo contra el mismo por el delito de 
malversación de caudales; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
menor edad la Reina Regente, exhorto y requiero á las Au
toridades, tanto civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido ponerlo á disposición de eBte Juzgado.

Así lo tengo acordado en méritos de la referida causa.
Dado en Balaguer á 17 de Febrero de 1893.=:José M. Suá-
Argü@lleg.=Ante mí, Antonio Amalla. J—1140

BARCELONA—BARCELONETA |
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito i 

do la Barceloneta. \
Por el presente se cita y Lama á Tomás Rico, licenciado * 

absoluto del Cuerpo de Carabineros, á fin de que dentro del \ 
término de seis días, á contar desde el de la inserción de eBte jj 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzga- | 
do al objeto de prestar declaración en méritos de causa que § 
instruyo por el delito de contrabando; bajo apercibimiento si j 
no lo verifica de pararle los perjuicios consiguientes. (

Dado en Barcelona á 17 de Febrero de 1893.=José Igna- j 
ció Aragonés.=Por mandado de S. S., Jesús Duran. j

J—1141 |
BARCELONA—NORTE j

En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de prime- 1 
ra instancia del distrito del Norte de esta ciudad, por provi- | 
áemcia del 18 del actual, dictada en el expediente que se ins- | 
truye sobre administración de bienes propios de D. Antonio I 
Creus y Prat, por el presente se llama de nuevo al referido | 
D. Antonio Creus y Prat, natural y vecino que fue de esta  ̂
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- % 
mino de dos meses comparezca en el expediente á ha*er uso | 
de su derecho; y al propio tiempo también se llama á los que 1 
se crean con derecho á la administración de los bienes sí f 
aquél no se presentare, para que en el mismo término de dos 1 
meses se personen en el expediente á hacer las reclamaciones | 
que les convenga; bajo apercibimiento de que en otro caso | 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar; y se hace men- I 
eión que quien ha instado el expediente es la hermana del | 
ausente Doña Mercedes Creus y Prat, la que solicitó se con - | 
fiera la administración al otro"hermano D. Miguel Creus y | 
Prat; y se previene á los que se crean con mejor derecho que | 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos al S 
comparecer en el Juzgado. 1

Barcelona 20 de Febrero de 1893.=E1 actuario, Valentín ¡ 
Vintró. X—1530 1

D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción del dis- I 
trito del Norte. g

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fermín Leodas Martínez y su hija María Leodas, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de ocho días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado para notificarles la sentencia recaída en causa sobre 
contrabando contra los mismos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per- | 
juicio á que hubiere lugar. §

Y encargo á todas las Autoridades y sus agentes proce- i 
dan á la busca y captura de los padre é hija Maña Leodas, y i 
su conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de | 
este Juzgado. |

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1893.=Salvador 1 
Alafont.= Valentín Vintró. J—1106

D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción del distri
to del Norte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Ferré j 
Marcos, hijo de Juan y de Magdalena, de veintiocho años, j 
casado, albañil, natural y vecino de Gracia, que habitaba en 
la calle de San José, núm. 15, piso primero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presenté, comparezca ante este 
Juzgado, sité en el paseo de Isabel II» 1, á fin de notificarle 
la sentencia dictada en méritos de la causa criminal seguida 
contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento si no lo 
cumple de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar si 
no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
i como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
8 la cárcel á disposición de este Juzgado del referido Ramón 
E Ferré.

Dada en Barcelona á 15 rde Febrero de 1893.=Salvador 
Alafont.^Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J—1107

D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
las diligencias sobre cumplimiento de ejecutoria recaída en 
causa sobre lesiones á Teresa Iborle, ignorándose el actual 
paradero de la procesada Mariana Guerrero Ducarrega, se 
cita, llama y emplaza á la misma para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de extin
guir la condena que le fué impuesta en la referida causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes déla policía judicial 
procuren la busca, captura y conducción á dichas cárceles de 
la citada Mariana Guerrero, natural de Mora de Ebro, de 
cuarenta y tres años de edad, casada, vecina que fué de San 
Gervasio de Cassolas y de oficio planchadora.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1893.=Salvador 
Alafont.=Yalentín Vintró. J—1108

D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte.

Por la presente requisitoria, en méritos de carta orden de 
la Superioridad, dimanante ¿e la causa instruida sobre esta
fa contra Ricardo Ricarte Hardy, ignorándose el actual pa
radero del mismo, se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de re
jas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de 
responder á las resultas de la indicada causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente
Í Doña María Cristina (Q. D. D.), pido y encargo á las Autori

dades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procu
ren la busca, captura y conducción á dichas cárceles del ex
presado Ricardo Richarte Hardy.

| Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1893.=Salvador
I Alafont.=Francisco Antonio Yáñez, Escribano. J—1109

| B. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción del dístri-
| to del Norte.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
1 José Barnús y Borrel, de veintiocho años, soltero, tahonero, 
| natural de Gandesa, vecino de Gracia, cuyo actual paradero

se ignora, para que dentro del término de tres días, á contar 
desde la inserción de la presente, comparezca a ate este Juz
gado, sito en la calle paseo de Isabel II, núm. 1, piso prime
ro, á fin de notificarle la sentencia recaída en méritos de la 
causa criminal seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura é inmediata 

i conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del rcfe- 
j rido Bernús.
\ Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1893.=Salvador
¡ Alafont.^Francisco Antonio Yáñez, Escribano, 
i J—1110

i —¡ D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción del dís-
| trito del Norte. ,
i Por la presente requisitoria, que se ex pibe en méritos de 
| las diligencias sobre cumplimiento de ejecutoria recaída en 
f causa sobre lesiones á Francisco Maños, ignorándose el ac- 
 ̂ tual paradero del procesado Antonio Ayer be Ilueza, se le 
| cita, llama y emplaza para que dentro del término de nueve 
j días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
I G a c e t a  de  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cár- 
¡ celes nacionales de esta ciudad, á fin de extinguir la conde- 
| na que le lia sido impuesta por S. E. la Sal a de lo criminal 
| de esta Audiencia en la expresada causa. 
í Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
| ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero álas Au~
1 toridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial»
| procedan á la busca, captura y conducción á cluhas cárceles 
| del nombrado Antonio Ayerbe Ilueza, natural de Azlor, par- 
! tido de Barbastro, de veintiséis años de edad y de oficio 
I constructor de carros.
| Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1893. =• Sal vador Ala- 
| font.=Francisco Antonio Yáñez, Escribano. J—1111

| B ARCELONA—PARQUE
i D. Francisco de Paula Puig y  Torres, Juez municipal del 
1 distrito de la Lonja, en funciones de instrucción del de el 
1 Parque de esta capital.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre 
atentado á un agente de la Autoridad, se cita y llama al pro
cesado José Alberch Gomas, hijo de Ignacio y Catalina, na
tural de Premiá de Dalt, partido de Mataró, veo ?o de esta 
capital y habitante en la calle de Monach, núm. 25, cuarto 
tercero, jornalero, viudo, de cincuenta y ocho años, sin ins
trucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, en el déla 
de Lérida y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, segundo, parala 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento en 
caso contrario de pararle el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado José Alberch y Comas, siendo sus se
ñas: estatura regular, pelo cano, usa bigote; viste con arre
glo á su clase, conduciéndole, caso de ser habido, á las cár
celes nacionales de esta ciudad, donde quedará á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1893,=Francisco 
de Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., José de 
Esteve. J—1142

D. Javier Muñoz y Cámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por el presente hago saber que me hallo instruyendo cau
sa criminal contra Jaime Romea y Dimas, cambista, de esta 
ciudad, establecido que estuvo en la calle de la Platería , por 
el delito de estafa cometido por medio del quebrantamiento 
del depósito que le confió D. Ramón Miró y Orobitg, vecino 
de Oervera, de 55 acciones del ferrocarril del Norte de Espa
ña, señaladas con los números 289 834, 289.835, 292.740 y 
292.741, 293.326, 295.213, 295.461. 299.624 al 299 628, 321.043» 
322.691 al 322.700, 324.099, 324.100, 298.869 al 293.873, 30.435. 
31.290, 31.291, 31.843, 31.958 al 31.961, 33 333, 35.144, 60.238» 
60.443, 60.444, 61.078, 61.079, 85.820, 85.823, 85.824, 85.830 al 
85.833, 86.289, 92.973 y 93.094, y en providencia de hoy he 
acordado que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el 
Boletín oficial de esta provincia y en el Diario de Barcelonav 
á fin de que el tenedor ó tenedores de Jos mencionados valo
res comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
diez días; bajo apercibimienio que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Febrero de 1893.=Javier Mu
ñoz Gámiz.=Por mandado de S. S., José de Esteve.

J—1143

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por el presente se cita y llama á un sujeto conocido por 
los nombres de Enrique Badía Vila y Enrique Baró Vila, de 
diez y nueve años de edad, soltero, dependiente de comercio, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde el de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aperci
bimiento si no lo verifica de pararle los perjuicios consi
guientes.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1893.=Javier Mu
ñoz y Gámiz. =Por mandado de 8. S. y por Gumersindo de 
Martín, Ernexto Freixa Mel. J —1144

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de eBta provincia y Valladolid» 
se cita y llama á los testigos D. Edmundo Borrel, Enrique 
García Sánchez y Santiago Martín Fraile, vecinos que fueron 
de Cantagallo, y que, según noticias, deben hallarse en una 
línea férrea en construcción de Valladolid, para que el día 28 
del actual, y hora de las once de su mañana, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Salamanca, en cuyo día y 
hora darán principio las sesiones del juicio oral acordadas en 
causa que en este Juzgado se siguió en el año de 1891 contra 
Anselmo Blázquez García y otros vecinos del. repetido Canto- 
gallo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Béjar á 22 de Febrero de 1893.=Juan Hidalgo.=  
De su orden, por Linares, Sebastián Puig. J—1187
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CANGAS DE ONIS

El Sr. D. Modesto Purón y Sánchez, Juez de instrucción  de 3a villa de Cangas de Onís y su partido, acordó en providencia dé esta lecha-, para cumplimentar una carta orden de la Superioridad, citar en forma á D. Tomás López Martínez, vecino de las Casas del Horrín, término municipal de Parrés, y hoy de ignorada Tesídencía^para que el día 1.° de Marzo próximo, á l»s once de la mañana, comparezca ante la  Sala de lo crim inal de la Audiencia territorial de Oviedo, para asistir á las sesiones del juicio oral que en dicho día y hora se ha de celebrar por consecuencia de la causa seguida en este  Juzgado contra Manuel Blanco por el delito de lesiones; apercibido que de no comparecer incurrirá en las responsa
bilidades que establece la ley.Y con el fin de que llegue á conocimiento de dicho individuo, expido la presente cédula que firmo en Cangas de Onís á  22 de Febrero de 1893.=E1 Secretario sustitu to , José Gon
zález García. J —1189

CARBALL1NO
O. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Car- 

ballino.Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Valerio Diéguez, vecino de Salón, parroquia de Albarellos, té rmino municipal de Boborás, en este partido, cuyas demás circunstancias se consignan á continuación, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en el sumario que contra el mismo m  instruye sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en Carballino á 16 de Febrero de 1893.=Antonio Fernández C id.=D e orden de S. S., José Lama, Habilitado.

Señas personales.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo negro, nariz  y boca regulares, barba poca, cara larga, color bueno; vis

te  pantalón de tela usaio  con listas negras, chaleco de corte, chaqueta de paño negro, camisa de lienzo del país, calza zue
cos, y á veces botinas viejas y usa sombrero negro. J —1145

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de in s 

trucción del partido de Oifuentes.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio González Gil y Victoriano Andino Aliaga, vecinos de Zaore- 
jas, y cuyas circunstancias personales y paradero se ignoran, á  fin de que el día 4 de Marzo próximo, comparezcan an te la  Audiencia provincial de Guadalajara, a la s  diez y m edia de 
la  m añaua, con objeto de asistir como testigos á las sesiones del juicio oral de la causa instru ida en este Juzgado contra Galo Sánchez y Sánchez, por lesiones; bajo apercibim iento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.Dádó én Oifuentes á 18 de Febrero de 1893.—Fernando B ernáldez.=D e su orden, Manuel Gámarra. J —1112

CÓRDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del d istrito  de la Derecha de esta ciudad.. En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té rmino de diez días, á Antonio F igueras Silva, de esta vecindad, casado con María de la Sierra Fiores Muriel, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto  de pescado;'apercibido que de no hacerlo, pasado que sea dicho té r mino, le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, militares y del orden judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido del Antonio Figueras.Dado en Córdoba á 17 de Febrero de 1893.=Francisco Fernández V ior.=Licenciado Pedro Fernández Riástegui.J —1113

ECIJA
Por la presente y término de quince días se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por disparo y lesiones José Muñoz García, vecino de Sevilla en calle Mañara, núm. 5, casado, carpintero, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de Antonio y Antonia, natural de Córdoba, de esta tu ra  alta, color moreno, pelo y ojos negros, carnes regulares, barba poblada y afeitada, usa bigote y sin n inguna seña particular, para que comparezca ante la Audiencia de Sevilla; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la Nación practiquen diligencias para la captura de dicho s u jeto, y caso de ser habido, sea puesto á disposición del Ilus- trísim o Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla, p a rtic ipándolo á este Juzgado.
Dada en Ecija á 18 de Febrero de 1893.=Sebastián Mi- g u e r.= E l Secretario, J . Muñoz Muñoz. J — 1146

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Beguel, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita á D. Francisco Laliga Martínez, j vecino d é la  ciudad de Málaga, y viajante de la casa de co- ¡ mercio de los señores Massó y Compañía, para que en el té rmino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante eBte Juzgado en la causa que á su instancia se sigue por malversación de un depósito; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo, le parará  el perjuicio que hubiere lugar.
Estepa 15 de Febrero de 1893 =  Vicenta C hervás.= P or mandado de S. S., Licenciado, Antonio Martín. J —1147

ESTEPONA
D Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este I

p a r t id o ,
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado Pedro Delgado Lozano, vecino de la villa de Manilva, dé trein ta  y dos años de edad, soltero, del campo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para qué comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á responder de los cargos que le resultaa en la causa que se le sigue por robo; bajo 

apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que Laya lugar.

f, A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles| como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan í á la busca y detención de dicho procesado, y habido, con las  | seguridades convenientes, lo rem itan á la cárcel de este par- | tido á mi disposición.I Estepona 16 de Febrero de 1893.=Luis de Moya y Jím é-* pez.= El Secretario, Ildefonso Buendía García, J-—1114
i ■j GERONA

D. Ildefonso Ruiz de Morcillo, Juez municipal Letrado de esta ciudad, Regente del Juzgado de instrucción del partid© de Gerona, por ascenso del propietario.En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.)? en cuyo Real nombre ejerzo jurisdicción, por la presente re quisitoria se busca, llama y emplaza á Francisco Sos ó Sanzy 
| propietario y vecino del pueblo de Carol (Francia), quien h a  dejado de comparecer al llamamiento judicial, para que dentro de quince días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en méritos de causa sobre defraudación á la Hacienda que contra él instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los demás perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju dicial procuren la busca, detenc/ón y conducción del ausente Sos á mi disposición.Dada en Gerona á 13 de Febrero de 1893. =  Ildefonso R u iz .= P or su mandado, Francisco Baylina, Escribano.J —1115

D. Ildefonso Ruiz de Marcillo, Juez municipal, Letrado de 
esta ciudad, Regente el Juzgado de instrucción del partido  de Gerona, por ascenso del propietario.En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), en cuyo Real nombre ejerzo jurisdicción, por la presente re quisitoria se busca, llama y emplaza á Juan  Gary y Gary, natural y vecino de Osseja (Francia), quien ha dejado dé comparecer al llamamiento judicial, para que dentro de quince días, se presente á este Juzgado á prestar declaración indagatoria en méritos de causa sobre defraudación á la Hacienda que contra él instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los demás perjuicios á que en derecho h u biere lugar.Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju dicial, procuren la busca, detención y conducción del ausente 
Garay á mi disposición.Dada en Gerona á 14 de Febrero de 1893.=Ildefonso Ruis. 
Por su  mandado, Francisco Baylina, Escribano.J—1116

D. Ildefonso Ruiz de Marcillo, Regente del Juzgadode instrucción del partido de Gerona por traslación del propietario.Por el presente, que se expide en méritos de causa crim inal que me hallo instruyendo sobre falsificación de documentos de interés á la Hacienda, se cita y llama á D. Tor- cuato Fralp, Agente de Aduanas que ha sido en Port Bou, y al Vista de Aduanas que ha sido en la expresada villa, Don Ernesto del Villar, á fin de que dentro del término de nueve días, á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado al objeto de rec ibírseles declaración en méritos de la indicada causa; apercibidos que de no  verificarlo se acordará lo procedente con 
arreglo á derecho.Dado en Gerona á 13 de Febrero de 1893.=Ildefonso Ruiz. Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.J—1148

D. Ildefonso Ruiz de Marcillo, Regente del Juzgado de instrucción dol partido de Gerona por traslación del propie
tario.En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre falsificación de documentos de interés á la Hacienda, se cita y llama á E. Hau- guet Agente de Aduanas que ha sido en Port Bou, para que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d r  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de recibírsele declaración en m éritos de dicha causa; apercibido que dé no verificarlo se acordará lo 
procedente.Dado en Gerona á 13 de Febrero de 1893.=Ildefonso Ruiz. Por mandado de 8. S., Francisco Baylina, Escribano.J —1149

GUADIX
D. Eugonio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad.Por el presente se cita y llam a al testigo Apolo Pérez González, vecino de Chávelos, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa sobre detención arb itraria , dentro del término de ocho días, á contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Guadix á 17 de Febrero de 1893.=Eugemo Carre- r ra .= P o r  mandado de S. S., Joaé Labella y Aguilera.*  J —1150

HUELVA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de* 

eB ta  capital y su partido.En v irtud  de la presente ruego y encargo á todas las A utoridades de cualquier clase y jurisdicción que sean, así como á sus dependientes y policía judicial, procedan á la busca de 21 libras de chocolate de M atías López, dos k ilogramos de salchichón de V ích, cinco kilogram os de tocino y una caja grande de madera con llave, que en la noche d<d 3 al 4 de Enero últim o fueron robados en la sociedad cooperativa Honuveuse establecida en esta capital, calle Alonso de Mora, y logrado, lo pongan a disposición de este Juzgado con las, personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición; pues así lo tengo mandado en sum ario que sigo por robó.Dado en Hueívá á 14 de Febrero de 1893.=¥rancisco Fernández A jnaya.=E l Secretario* Fernando Bel. J —í 151
HUESCAR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la  causa que en este Juzgado ae sigue con el núm . 51, aparee© la siguiente;«D. Antonio Bellver de O sa, Comendador de la Real O rden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciu- d*d y su partido.—Por la presente se cita, llama y emplaza á Ju a n  Ortega Games, alias Picarro, vecino que fue de Oastril, 
casado, molinero, cuyas demás circunstancias se ignoran,

para que dentro del termino de diez días, á contar desdo H  inserción de U  presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se le sigue por esta*- 
fas; apercibido qué de no» verificarlo le parara el perjuicio' que haya lugar y serás declarado rebelde.

Asimismo, y en nombre dWS. M* el Rey (Q, B. G,)r pido y encargo á todas las A-utoridfeñeu de la Nación, civiles y  m ilita res  y agentes de la policía judicial, procuren por todos los medios que estén á su  alcarHJQ’ lá busca /  captura de di- j cho procesado, disponiendo en su ©aso la ©ondueción del mismo á la cárcel de esta dudad  á m í disposición.
I Dada en HuéscarA 36 de Febrero 1893.=Antonio BMf- v e r ^ P o r  mi compañero, Fraucisco Martínez.»Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, pongo» el presente que firmo en Huáscar á 16 dé' Febrero de 1893U= Francisco Martínez. 1117

i

En providencia de este día, dictada p o r  el Sr. Juez de instrucción de este partido,, se ha mandado se cite á Cándida?. Galesa Torregrosa, para que dentro del térm ino de diez días-, á  contar desde la inserción de la presente en el B oleta  oñciaV de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue con el núm. 70 contra Manuel Rodríguez Gasas,^ alias Agujeros, sobre lesiones; apercibido que' de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Huéscar 16 de Febrero de 1893.^F rancisco  Martínez.

J —1118
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providenciaf dictada én el día de hoy en la causa criminal de oficio que en este Juzgado se sigue contra Andrés Higueras Correro sobre' hurto , ha mandado se expida la presente citando á Manuel Moreno González y Leandro Moraga Varea á fin de que en eP término de diez días, á contar desde el siguiente al en q u e ; tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oücial 
d é la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 18 de Febrero de 1893.=E1 actuario Federico Orellana. J —1119
LA RAMBLA

D. Ju lián  Callejas y López, Juez de instrucción de e s ta  villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Francisco Jiménez Carrillo, vecino de Santa ella, cuyo actual 

paradero se ignora, así como tam bién sus circunstancias personales, procesado, en unión de otros, en causa que en este Juzgado se ha seguido por injurias; para que dentro del té rmino de diez días, contados desde el sigu ien te  al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en la Audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Al propio tiempo se ruega j  encarga á . todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer sé proceda á la prisión 

y remisión á la cárcel de este partido de dicho procesado, á  disposición de este Juzgado.Dada en La Rambla á 18 de Febrero de 1893.=Ju lián  Ca* lle jas .= P or mandado de S. S., Antonio López del Moral.
J —1152

LÉRIDA
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de prim era instan* cia de la ciudad y partido de Lérida.Hago saber que en el juicio ejecutivo que se sigue en esté Juzgado por el Procurador í>. Raimundo Iglesias, en representación de D. Miguel Aragonés y Miró, que obra como m arido y representante legal de Doña Dolores A lvarnáu, contra los herederos de ignorado paradero de D. Lorenzo Ruoto y Líchar, en reclamación de cantidades, á instancia de la parte ejecutante se ha acordado en providencia de esta fecha se requiera á los ejecutados para que dentro del térm ino dé seis días presenten en la Escribanía del actuario autorizante Los títulos de propiedad de la finca em bargada por este juicio, y que se publique por edictos la notificación hecha en estrados á los ejecutados, por ignorarsé sü párádéró, la cual es como sigue; .«El mismo día notifíquese dicha providencia en los estrados del Juzgado, en ausencia y rebeldía de los ejecutados, leyéndola íntegram ente, y requiriéndolés á los efectos que en la misma se expresa á presencia de los testigos que suscriben; doy fe.= Lorenzo A g uil a r. = San tía go' Rey.=AréyálO.>>También se fijó copia literal de la providencia en la puerta del local donde la Sala celebra sus audiencias; doy fe .= A ré- valo.Y para que pueda llegar á noticia de los interesados, s e  expide el presente edicto. rDado en Lérida á 24 d é  Febrero de 1893.=Bérnardrno As- caso. = P o r  mandado d é  S. S., A n d ré s  Arévalo. X —-1531;

MADRID—HOSPICIO
En la causa procedente del Juzgado de primera, fn?itanc%>. del d istrito  del Hospicio de esta Corte, seguida cont ra! T om a-; sa Santa Maríá Balanza por hurto,, y en la que es p a r te  el Mi

nisterio fiscal^/ha dictado la referida Sección tercera auto eon fecha 28 del actual, señalando el día 10 del próxim o mes de Marzo, y hora de una de la tarde, para dar comien zo A las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite al te s tig o  Pedro Fernández Franco, como la,verifico por medio ée la  presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expire sada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia* en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la  obligación que: tiene de concurrir á este  prim er llamamiento*, b r  jo la  m u lta  de 5 á 50 pesetas.Madrid 28 de Enero de 1 8 9 3 .= ®  Oficial de Sala, Jos A 
Sánchez Moray ta.=-V .Q B.°í=R. Z a p a t a s  Eli actuario , P ./H .V ' L uis F arrin i. J —1153

D. José Rodríguez Zapata, Jum  de iM t ruceión del d is tó - , to del Hospicio de e s ta  capital.Por la presente cito, llamo y, em plaio á P a n ta ló n  U trilla  Peral y Teresa Rodergp. A nguita; que.hfxn tenido su domicilio en la calle de Pelayo, núm eros 43 y/45, y cuyo actual paradero se ignora,.'siendo su fiMación j/  señas.j/.erqpnale.s las que Be expresan ai pie, párá qué den tro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgad ó ó en la cárcel de su  respectivo sexo á responderá los cargos que les resu ltan  en la  causa que contra los mismos so, instruye  por el delito de incendio; apercibidos que de no verificarlo se les d eco ra rá  rebeldes, parándoles él perjuicio que haya lugar.Asimismo encargo á todas, las Autoridades, tan to  civiles
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nomo militares, procedan á la busca y captura de los indica- | 
dos sujetos, y caso de ser habidos, ios trasladen á la cárcel | 
de su» respectivo» sMós en clase de presos comunicados y  á | 
disposición de este Fungado. , «  f

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1893*"= José Rodrigues | 
N a v a r r o . = Por mi compañero Pérez, el Escribano, Justo Na- |  

Y&rro. |
Filiacién y señas* !

P&ntaleón Utrilla Peral, Mjo de Fernando y Romualdo-, de ! 
cincuenta y tres años, casado, tablajero, natural de Testas j 
de Peñas Agüitara,\ provincia de Toledo, estatura regular, j 
ojos azulea, pelo rubio* j

María Teresa Roderg© Anguita, bija de Eusebia y Ole- 
menta, natural de Tembleque, provincia do Toledo, de cua
renta y tres años, casada, estatura baja, '©jos pardos, pelo i 
castaño,. buen color, m i  s ñas particulares visibles. j

M ADRID .- INCLUSA

D. Mariano Fon-seca, Juez de instrucción del distrito de 
Sa Inclusa de esta Corte.

Por la presente'requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la lev de 'Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Socorro, que manifestó habitar en la 
casa núm. 12 deda Cava Alta de esta Corte, y  cujas demás 
circunstancias y paradero se ignoTan, á fin de que en el tér
mino de nueve días se presente en este Juzgado y Escríba
nla del infrascrito á responder de los cargos que le resultan 
encausa que contra el mismo se instruye por el delito de 
contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
b iere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre 

mentación enaste Juzgado del referido procesado Francisco 
"Socorro.

Dada en Madrid á 18 de Febrero^ de 1893.=Y.° B .°=M a- 
riano Foneeca.=El actuario, Victoriano Moreno.

J— 1121

MADRID—L A T IN A

D José Aieixandre y Ballester, Juez municipal é interino 
de primera instancia y de instrucción del distrito de la La ti
na de esta Gorte. ’

Por la presente, y  en virtud de auto dictado por el señor 
Juez propietario de dicho distrito, en el sumario que se ins
truye por hurto contra Jenaro Romero Noyella, de treinta y 
cuatro amos de edad, casado, jornalero, natural de Sigüenza, 
y  cuyo actual domicilio y paradero se ignorarse cita, llama 
y  emplazará dicho sujeto para que en el término de diez dias, 
á contar desde el en que -sea publicada esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia del 
expresado Sr Juez, sita en la planta principal del edificio de 
los Juzgados, con el fin de prestar declaración indagatoria; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A i propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A u 
toridades practiquen diligencias para la busca, captura y 
traslación á Ja prisión celular de esta villa del citado Jenaro 
RomeroNovella en clase de detenido comunicado y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada ea Madrid á 15 de Febrero de 1893.=José Aleixan- 
d re .=E l Escribano, por mi compañero Diego, Julián Villa- 
nueva. J—1122

M ADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis- j 
trito deda Universidad de esta Corte, j

’ Por k  presente requisitoria se cita Jr emplaza á Juan José \ 
Ramón Casals Cao ais, de treinta y ocho años dé edad, sol- f 
tero, sastre, natural de Berga, hijo de Ramón y de Teresa, : 
que residía en esta Corte en la calle de Colón, núm. 8, cuyas \ 
señas personales son: estatura regular, ojos negros, pelo ne- | 
gro, moreno, para que dentro del término de diez días com- ! 
parezca en este Juzgado á o ir  una notificación en la causa ¡ 
que contra el mismo se instruye por supuesta sustracción de ¡ 
menor s; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser decía- | 
rado rebelde y pararle además el perjuicio á que hubiere ¡ 
lugar. . |

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno i 
á los agerjtes de la policía judicial, practiquen diligencias en ; 
busca del Juan José Ramón Casals v Canals, y ca*o de que \ 
nea habido lo conduzcan á este Juzgado á mí disposición.

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 1893.=Pablo Maroto. ; 
ÍE1 EtScribduao, Felipe González Bernabé. J—1123 ;

M EDINA DE RIOSECO

En vrirtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 
■fta&cciói'i de este partido con esta fecha, en la causa que-se si- 
gu « con tra Proilán Pérez Escudero, vecino de P&Jazuelo, so
bre lesio. oes á Bernardo Escudero Martín, d é la  misma vecin
dad, se ida acordado se cite por medio de la presente á An
tonio San 'toe, vecino de la referida villa, para qne'en el té r
mino de áJ&z -días, á contar desde la inserción en el Boletín 
óflctaí de la provincia y G aceta de MadriP, se presente en 
éste Juzgad © á prestar declaración; apercibiéndole que de no 
verificar Jo ii leurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Medina d R io s e c o  17 de Febrero de 1893.=El actuario, 
Cesáreo Ante t© ‘González. J— 1133

M EDINA SIDOMIA

D. José Diez":<&e dejada y -”Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Si ‘donia.

Por el presera W edicto y  en causa criminal que se instruye 
por hurto ie caba llerías de k  propiedad de D. Juan Murillo 
y Arenilla, vecino de Vejer de la Frontera, y término de 
quince días, se cita.» llama y emplaza á las personas que se 

“ crean con derecho a l  semoviente que aí pie se reseña, y el 
cual ha sido encorar %do por la Guardia civ il del puesto de 
Casas Viejas en 30 de' Diciembre último, y á fin de que com
parezcan á deducir su derecho ante este Juzgado.

Dado en Medina Sidonia á 17 de Febrero de 1893.=José 
Diez de Tejada. =  Por mandado dé S. José Manuel 
Pereda.

Señas del semoviente.

Un borrico, rucio, canoy mediano, éntero, como de cator
ce años, sm hierbo, y con un. mordisco an la orej* izquierda.

. J—*1124 j 
MONTEFRIO^ j

D. Arcárdio Ortega y Serrano, Juez de inst-uccíón de este 5 
partido.

En virtud de la presenta requisitoria, y en nombre de ' 
S. M. ei Rey D, Alfonso X I I I  (Q. D. G»)* exhorto y requiero á

odas las Autoridades civiles y militares é individuos de po- s 
leía judicial procedan á la busca de la caballería, cuyas señas \ 
e expresan al final, la cual fué hurtada en la madrugada del \ 
la  10 del actual, al vecino de esta villa Diego Rodríguez y \ 
lalvo, habitante en la choza del Fresco, situada en el arroyo \ 
Le los Molinos de este término, y si fuese habida, ponerla á ] 
ni disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se ) 
mcuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición, ? 
>ues en ello está interesada la recta administración de jus- £ 
leía. |

Dada en Montefrío á 14 de Febrero de 1893.= Arcadlo Or- \ 
:*ega.=El Escribano actuario, Martín Santaella. ¡

Señas de ¡a burra . i

Una burra pequeña, pelo pardo claro, azarcillada, de ocho I 
í  diez años y descalza. J—1125 i

PLASENC IA

El Sr. D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción 1 
de esta ciudad y su partido, en el sumario que se sigue en 
este Juzgado sobre hurto de una jumenta á Clara Felipe 
Prieto, que fué hurtada en el mes de Diciembre de 1891 en 
la dehesa denominada Campo de la Mesa, se ha mandado ci
tar á un gitano, cuyos nombres y apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, y que en el mes de Diciembre de referido 
año vendió á Juan Montero, en el pueblo de la Zarza la Ma
yor una j umenta castaña oscura, de cinco años de edad, para 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le exigirá una 
multa de 5 á 50 pesetas, y le parará además el perjuicio que 
haya lugar. ^

Y  para que le sirva de citación en forma, se insertara en 
el Boletín okcial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , con 
el V y B 0 del Sr. Juez, expido la presente en Plasencia á 14 
de Febrero de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Adolfo 
Suárez.=E1 actuario, José Calvo. J—1050

El Sr. D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en el sumario que se instruye 
en este Juzgado sobre hurto de una muía á Ambrosio Diaz 
Casquero, vecino del Guijuelo, ha dictado providencia man
dando se cite por medio de la G a c e ta  de M adrid  á Luis Vi- 
loro, natural de Aldea Ponte, del Reino de Portugal, á fin de j 
que comparezca ante este Juzgado para prestar declaración; ¡ 
bajo apercibimiento que de no comparecer se lé impondrá i 
una multa de 5 á 50 pesetas, y le parará el demás perjuicio | 
que haya lugar. j

Y  para que le sirva de citación expido la presente con j 
el V.° B.° del Sr. Juez de Plasencia á 14 de Febrero de 1893.= \ 
V.°B .°=E1 Juez de instrucción, Adolfo Suárez y Gutiérrez. =  j 
Ei actuario, José Calvo. J —1051

PONFERRADA |

D. Marcelino Agúndez, Juez de primera instancia de Pon- 
ferrada y su partido.

Hago saber que el Licenciado en Derecho D. Leoncio La- 
redo Blanco nombrado Registrador interino de la propiedad 
de este partido, estuvo desempeñando el cargo desde 17 de 
Marzo de 1888, habiendo constituido en la Caja general de 
Depósitos, sucursal de León, y en concepto de fianza, 500 pe
setas como cuarta parte de los honorarios que devengó, soli
citándose por el mismo la devólupíón de la fianza; y en su 
vista, sé hace público por este primer ed cto, citando á las 
personas que tengan que hacer alguna reclamación contra 
el mismo para que lo verifique dentro del término de seis 
meses, á contar desde su inserción en G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletín oficial. ;

Ponferrada 15 de Febrero de 1893.=Marcelino Agúndez.=  
De orden de S. S., Faustino Mato. J— 1126

D. Marcelino Agúndez Gómez, Juez de primera instancia 
de Ponferrada y su partido.

Hago saber que el 6 de Marzo de 1888 falleció D. Isaac 
Pascual Martín, Registrador de la propiedad de este partido 
y que fué también del de Murías de Paredes; y habiéndose 
acudido por la viuda del mismo Doña Clotilde Méndez á este 
Juzgado solicitando Ja devolución de la fianza por aquél 
prestada para el desempeño de los mismos, en su vista se 
hace público por este sexto edicto, citando á las personas 
que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo 
para que lo verifiquen dentro del término legal.

Ponferrada 15 de Febrero de 1893.=Marcelino Agúndez.= 
De orden S. S., Faustino Mato. J—

POSADAS

José García Valdecasas, Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud del presente, que se insertará en k  G a c e ta  de  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Francisco García Rubiales, Manuel y Josefa Gó
mez Coca, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que comparezcan ante la Audiencia provincial de Córdoba el 
día 24 de Marzo próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en que tendrá lugar la celebración del juicio oral y público 
acordado en la causa seguida en este Juzgado por homicidio 
contra Fernando Pérez César; apercibido que de no verifi
carlo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar; pues asi 
lo tango acordado en cumplimiento á carta orden de la refe
rida Audiencia.

Dado en Posadas á 8 de Febrero de 1893.=José García 
Vaídecasas.=El actuario, Félix Nogués. J— 1127

D« José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente que se insertará en la G a c e ta  de  
M ad rid  y B oletín  oficial de eBta provincia, se cita, llama y  
emplaza á Miguel Carrasco Tortolero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que comparezca ante la Audien
cia provincial de Córdoba él día 24 de Marzo próximo, y hora 
de las doce de su mañana, para constituir el Tribunal que ha 
de conocer en la causa seguida ante este Juzgado por hom i
cidio contra Fernando Pérez César; pues así lo tengo acorda
do en cumplimiento á carta orden de dicha Audiencia; aper
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dado en Posadas á 17 de Febrero de 1893.=José García 
Vaidecasas.=El actuario, Félix Nogués. J— 1128

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde su inserción en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Andrés Vaquero 
Cillero, de treinta y nueve años de edad, casado, jornalero y 
vecino que fué de Córdoba en el campo de San Antón, para 
que comparezca ante este Juzgado con el fin de celebrar cier
ta diligencia de careo acordada en el sumario que instruyo 
con motivo de la sustracción de aceite á D. Antonio García 
Pedrajas, del molino de la Brena, término de Almodóvar del 
Río.

Dado en Posadas á 17 de Febrero de 1893.= José G. Val
decasas. =E1 actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

J— 1129

POZOBLANCO

Por la presente y en virtud de providencia de esta lecha 
dictada por el Sr. D. Luis Alemán y Barragán, Juez de ins
trucción de este partido, en diligencias motivadas por una or
den de la Superioridad, se cita á Casiano Funes López, ve
cino que se dice ser de Brazatortas, á fin de que el día 23 de 
los corrientes, á las once y media de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Córdoba al objeto de asistir 
á las sesiones del juicio oral y público acordado en la causa 
que por hurto de caballerías se siguió en ehte Juzgado con
tra Blas Jiménez Urbano, vecino de Aguilar; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Pozoblanco 17 de Febrero de 1893.=E1 actuario, Licencia
do Mariano Castro Cruzado. J— 1130

PUENTEAREAS

D. José Margarida y  Rodríguez, Juez de instrucción en la 
villa de Puenteareas y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez González, vecino de Leirado, y que estuvo sir
viendo de criado en la parroquia de Guillado y casa de Anto
nia David Gregores, ignorándose las demás señas particula
res del propio, para que dentro del término de dkz días, á 
contar desde el siguiente ai en que se inserte la presente en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que contra él resultan de sumario que se 
instruye por robo de dinero y alhajas á la Antonia David, en 
el que fué declarado procesado; apercibido que de no hacerlo, 
además de ser declarado rebelde, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del José Rodríguez González, y caso de ser habido, 
á su detención, poniéndolo á mi disposición con la seguridad 
debida.

Dada en Puenteareas á 16 de Febrero de 1893.=José Mar
garida y Rodríguez.=Por mandado de S. S., José Alonso y 
Solis. J—1131

PUERTO DE SANTA M ARIA

D. Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente y término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza á dos individuos, uno de 
ellos vestido todo de paño negro, con sombrero hongo tam
bién negro, de estatura más bien alta que baja, rehecho, mo
reno, cara entrelarga, sin patillas ni bigote; y el otro vestido 
todo de claro y sombrero negro, el primero como de cuaren
ta y  cinco á cincuenta años de edad, y el segundo parece más 
joven, cuyos individuos, en la noche del 3 del actual, y como 
á las doce de la misma, al pasar por el sitio llamado Serrillos 
de Arenas, término de Puerto Real, José Rosado Naranjo, se 
le acercaron uno con una pistola y el otro con un cuchillo, 
intimándole para que se bajara de 1a caballería que montaba, 
como así rio verificó, llevándose aquéllas dos caballerías y 
varios objetos, cuyas señas se expresarán, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzgado á respon
der de les cargos que les resultan en causa que se instruye 
contra los mismos por robo; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que en derecho hava lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de 8, M. la Reina Regento 
del Reino (Q. D G.), exhorto v requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y ocupación de las caballerías y efec
tos que se dirán y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican en el acto su legítima proce
dencia.

Puerto de Santa María 13 de Febrero de 1893,=Ricardo 
Romero. =  Antonio Reyes.

Señas de las caballerías.

Un caballo como de nueve ó diez años, tordo, picazo, y  
con el hierro que usa D. Pedro J. Paul dueño de dicha ca
ballería, el cual lo tiene dicho caballo en h  cadera, y otro muy 
confuso en la nalga.

Y  una muía negra, como de seis años, con la marca, he
rrada en la cadera y encima un hierro en la derecha, siendo 
la alzada del caballo algo más de la marca, cuy as bestias se 
las llevaron aparejadas con albarda y jáquima.

Señas de los efectos.
Una petaca ubriqueña.
Un bolso blanco de cañamazo, conteniendo 3 pesetas en 

plata y 19 reales en calderilla.
Una capa que llevaba puesta José Rosado, de paño rubio 

basto con vueltas de paño azul.
Un saco que le servía de asiento en la bestia.
Y  una faja negra. J— 1132

SAGUNTO

D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de este 
[ partido.
I Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Esteban Gó-
! mez Ruiz, que tiene ó ha tenido su residencia en Valencia, 
f. calle de Trinitarios, núm. 9, y en Utiel, para que dentro de 
| diez dias, á contar desde el siguiente al de la publicación en 
} este Juzgado, á prestar declaración en el» sumario que me 
í hallo instruyendo sobre falsedad de tres recibos; bajo apere 
i cibimiento si no comparece de pararle los perjuicios que hu- 
[ biere lugar en derecho.

Dada en S&gunto á 15 de Febrero de 1893.=Feáerico Ja- 
, va loy .=Por su mandado, Vicente Vilar. J— 1134

SALAM ANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de S&* 
lamanca y su partido.

| Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Au,-
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tonio Valbuena González, de veinticinco años de edad, hijo 
de Juan y de Justa, soltero, natural de Rabanal, partido ju
dicial de La VéciUn, provincia de León, de oficio jornalero, 
vecino que fué de esta ciudad, cuyo domicilio se ignora, 
cuyas sénas personales son: estatura un metro 68 centíme
tros, ojos castaños, pelo castaño, color moreno; viste panta
lón claro remontado de pana negra, faja también negra, cha
leco de los llamados de Bayona color café, borceguíes y boi
na, para que dentro del terminó de diez días, á contar desde 
la publicación de la prnsente en la Gaceta  de Madrid y Bo
letín oücÁat de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
y  Secretaría judicial del que refrenda para hacerle una noti- 
ücacióh acordada en causa criminal que se le sigue por lesio
n e s ;  b a j o  apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la .cárcel púbJca de esta capital del referido Antonio 
Valbuena á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Bada en Salamanca á 18 de Febrero de 1893,=Manuel de 
Torres Requena. =P<)r mandado de S. S., Julián Mancebo.

> J—1135
S EVILLA—MAGDALENA

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la  M agdalena de esta  cap ita l.

Por la present-* cito, llamo y emplazo á José González Mu
ñoz, alias el (Metero, natural’ y vecino de esta ciudad, con 
domicilio en: la cabe Valladaies, núm. 6, soltero, jornalero, 
y de veintiséis ?ños de edad, cuyas señas son: estatura regu
lar, delgado, de color trigueño, y viste blusa azul blancuzca, 
pantalón azul, bufanda con dibujos blancos y negros y gorra 
magra, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la insercióa de la presente en la Gaceta  de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados' 
de este Juzgada, sito plaza de la Contratación, núm. 6, para 
prestar inquisitiva en sumario que contra el mismo instruyo 
por hurto de una capa á Pedro Mena Patrón; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole ai perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, practiquen y hagan practicar por sus 
dependientes diligencias para averiguar el paradero de José 
González Muñoz, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido, con las ^guridades convenientes en clase de preso.

Dada en Sevilla a 8 de Febrero de 1893.—Nissén Gonzá
lez Yaldés =  E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez Ponte.

J —1092
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de.ésta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia á Manuel 
González Rara, de diez y seis años, hijo de Manuel y de Ma
nuela, natural y vecino de esta ciudad, soltero, segador; tie
ne de estatura un metro 650 milímetros, dimensiones de las 
manos 15 centímetros y de los pies 19, color de los ojos par
do, pelo caBtaño, á fin de que se presente en la cárcel públi
ca de esta ciudad p< r haberse decretado bu prisión en la cau
sa que se le instruye por hurto de naranjas, en atención á no 
haber comparecido ea este Juzgsdo según se obligó, y no ha
ber sido encontrado en la casa en que manifestó habitar, al 
efecto de notificarle el auto dictado en la anunciada causa 
declarando concluso el sumario, y de citarlo y emplazarlo en 
forma; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Y se requiere á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para tan luego como encuentren á dicho sujeto lo con
duzcan á la cárcel de este partido con las seguridades de
bidas.

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1893.=Mariano Luján. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—1070

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Millán Díaz y Medina, Juez dé instrucción del distrito 

de San R >mán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Ruiz Oarmona, natural de Fuentes de Andalucía, 
hijo de Juan y Dolores, vecino de dicho Fuentes, con habi
tación en la calle Pozo Santo, núm. 19, soltero, jornalero y 
de treinta y s is años de edad, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta  de Madrid , se presente en la cárcel de esta ciudad 
con el fin de prestar declaración en causa que se le sigue en 
este Juzgado por hurto de cabras á D. Faustino García Pas
cual.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judi
cial, practiquen diligencias en averiguación del referido, y 
habido, procedan á su prisión y conducción á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Febrero de 1893. =M i- 
Uán Díaz Medina.=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—1071

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta capital.

Por la presente cito y llamo á un tal Adolfo, de oficio car
bonero, de esta vecindad, ignorándose sus apellidos y otras 
circunstancias, á Amparo Fernández Molina, que no constan 
sus circunstancias, á una tal Concha, que se ignoran sus 
apellidos y circunstancias, y á Salud de León Sotelo Pérez 
Ginebra, de esta vecindad, natural de Córdoba, soltera, de 
diez y nueve años de edad, para que dentro del término de 
quince días se presenten en los estrados del Juzgado, plaza 
de la Contratación, 6, á evacuar una diligencia en la causa 
que se sigue contra los mismos y otros por allanamiento de 
morada; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), 
requ ie ro  á todas las Autoridades á que practiquen d iligen
c ias á la busca del paradero de los referidos procesados, y 
hallad o s, ¡os pongan á mi disposición al fin que se ordena; 
p rev in iéndose  á dichos citados que el referido término em 
p ieza  á con ta rse  desde la inserción de la requisitoria en el 
Boletín oficial ae esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id .

Sevilla 11 de Febrero de 1893.=Míllán Díaz y Medina. 
El Secretario Licenciado, Francisco de Rojas. J —1136

SEVILLA—SAN VICENTE
. D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.

v Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Adolfo 
í Llaguno y Rosa, natural y vecino de esta capital, hijo de 

José y de Isidora, de cuarenta años de edad, casado, zapate
ro y habitante en la calle Repaso, núm. 3, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de esta ciudad, á sufrir la 
prisión subsidiaria correspondiente, en equivalencia de la 
multa que le ha sido impuesta en causa seguida contra el 
mismo por disparo de arma de fuego; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, ruego y encargo procuren averiguar el pa
radero de dicho procesado, y habido, procedan á su captura, 
dejándolo en la cárcel nacional á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1883.=José de Leza- 
m eta.=E l Secretario, Carlos de Moliní. J—1094

VALENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado V i
cente Guarino Espine da, vecino de Rióla, habitante en la ca
lle Ancha, casa de las Viudas, sin que consten otras señas, 
para que dentro de los diez días siguientes á la  publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante el Juzgado, ó en las cár
celes de San Agustín, á responder de los cargos que le resul
tan en causa contra el mismo y otros sobre robe; bajo aper* 
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captara y traslación á las repetidas cárceles en cali
dad de preso y á disposición del que provee del expresado 
Vicente Guarino Espineda.

Dado en Valencia á 17 de Febrero de 1893.=Tomás Mora
les. =Por su mandado, Francisco Coloma. J—1095

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijó y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en este Juzgado y po1* la Secretaría del 

que refrenda se instruye sumario contra Antonio Gutiérrez 
Garce y Alfonso Gutiérrez Pérez por hurto de dos caballerías 
que á continuación se reseñarán.

En dicho sumario he acordado publica? el presente, que 
se insertará én la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficia
les de esta provincia, Sevilla, Córdoba y Cádiz, citando y em
plazando á las personas que se crean con derecho á dichos se
movientes, para que en el término de quince días, contados 
desde que tenga lugar la inserción, comparezcan en este Juz
gado provistos de los documentos justificativos de la legíti
ma adquisición de aquéllos; apercibidos que de no verificar 
su presentación en el mencionado plazo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Valverde del Camino 15 de Febrero de 1893.=Daniel Fei
jó V iso .= E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

Señas dé las caballerías.
Una yegua pelo castaño claro, lucera, menos de marca, 

cerrada, calzada de la pata derecha y preñada.
Otra pelo castaño oscuro, cerrada, menos de marca, care

ta, bebe en blanco, calzada de las dos manos y tiene un hie
rro que figura una V en el anca derecha. J—1137

VILLALPANDO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia de Vi- 

llalpando y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Luciano 

León Oviedo, Registrador interino de la propiedad que fué de 
este partido desde el 27 de Septiembre de 1890 hasta el 3 de 
Febrero de 1891, en que cesó en dicho cargo, ha solicitado 
ante este Juzgado la instrucción del oportuno expediente 
para la devolución de la cuarta parte de los honorarios que 
devengó, constituidos como fianza en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de Zamora en garantía del expresado cargo, en 
cuyo expediente y por providencia de 17 de Junio próximo 
pasado, conforme á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento 
gmeral para la ejecución de la ley Hipotecaria, se hace noto
rio el cese del expresado Registrador interino y se cita á to
dos los que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
mismo para que lo verifiquen ante este Juzgado en el plazo y 
término de un semestre, á contar desde el 29 de Junio del 
año próximo pasado en que tuvo lugar la inserción del pri
mer edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , conforme á la disposición legal antes citada.

Dado en Villalpando á 13 de Febrero de 1893.=Ramón 
Pérez Cecilia^=Por su mandado, Pedro Burón. J—1072

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio.

Por el presente edicto se cita á Francisco López Barto, 
hoy de ignorado domicilio, para que en el término de segun
do día, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, fíortaleza, 5, prin
cipal, para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Carbones A sturianos.

Balance del 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Minas de Sans  ........................    185.365*14
Minas de Samuño.................................. . . ............  266.543¿04
Explotación de las minas de Sans................... 50.573
Explotación de las minas de Samuño................  61 114
Terrenos y edificios..................   58.341*25
Deudores varios............................................... . . . ,  150 0i)7* 10
Acciones    ............................... .................... a . 500.000

1.271.943*53

_ Pesetas.
PASIVO - ____ -

C a p ita l.................................... o................................   1.000.000
Acreedores varios............................................. .. 2 11 .896*88
Beneficios y pérdidas ...............................    60.046*65

1.271.943*53

Bilbao 23 de Febrero de 1893.=Firmado.= El Secretario, 
Narciso de Salaverri.=Firm ado.=El Presidente de la Junta 
Directiva, Fernando de Carranza. X—1537

Compañía de los F errocarriles de Puerto R ico.
¿Situación al 31 de Octubre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------- ---

Fondos disponibles:
Cajas, Banqueros y fondos en depósito.. . . . . .  1.236.601*51

Fondos á realizar:
Capital no desembolsado  8.000.000
Entregas á efectuar sobre las

o b lig a c io n e s .. . . . . . . .    2.450
Valores en cartera.. . . ...............  577.404*75
Fianza de la Compañía..............  1.275,750
Depósitos de garantía................. 37*50

■-----  9.855.642*25
Gastos:

Primer estableci
miento, líneas 
M ayagüez.... .  2.599,559*21 

Construcción de 
las líneas Ma
y a g ü ez ...  22.813.560*28

 -----------------  25.413.119*49
Primer estableci

miento, líneas
Humacao  2.491.372*43

Construcción de 
las líneas H u
macao ................. 4.097.751*94

------------------  6.589.124*37
Material de construcción. . . . . .  591.161
Provisiones en almacén y mo

biliario ..........  119.574*38
Gastos de la explotación (ejer

cicio corriente) 139.85429
Administración central (ejerci

cio corriente).. ................  303.709*02
---------------------------------------  33.156.542*55

Cuentas de orden:
Deudores varios......................    12.249.151*74

56.497.938*05

PASIVO *
Capital soc ia l. ..............      16.000.000
Obligaciones serie Mayagüez................   26.339.800
Idem serie Humacao. ..........................  1.968.000
Producto de fondos depositados y cam bios.. .  332.159*61
Producto de la explotación (ejercicio corriente) 189.397*91
Efectos á psigar  ............. ¿..........................................  27.000

Cuentas de orden:
Retenciones de garantía  ............................. 1.196.175*01
Fianzas de los contratistas. .......................... t 1.000.000
Acreedores varios... . . . . . . .  * . ..............   9.445.405*52

56.497.938*05

Madrid 31 de Octubre de 1892.=E1 Tenedor de libros, An
tonio Martínez.=V.° B .°= U n  Administrador, P. Bosch.

X—1535
Colegio de Sun José.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1892, aprobado por la 
junta general ordinaria de los señores accionistas, celebrada 
en 24 de Febrero de 1893.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- ------------------

Caja (existencia en efectivo) ..........  16.091*69
Valor de edificios . ...................................   549.660
Idem del mobiliario   . . . . . . . . .  213.340
Acciones en depósito  ............................  50.000

829.091*69

PASIVO
Capital social................. ................................... . 500.000
Emisión de pagarés  ..........  216.000
Capital censal................................................   50.000
Cupones  ................... .. 9.060
Accionistas.    50.000
Fondo de reserva. . . .    ..................... 4.031*69

829.091*69

Valladolid 25 de Febrero de 1893,=E1 Secretario Conta
dor, Santiago Fernández.=El Presidente, Juan Francisco 
Mambrilla. X—1533

S an ta  B árb ara , 
s o c i e d a d  a n ó n i m a  

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -— — ----- •
Muebles é inmuebles . . . . . . . ..................     385.481*04
Fianzas en d e p ó s i t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180.000
Primeras materias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 50.056*60
Maquinaria..................................................  • . . . . .  413.649*07
C a j a . . . . . . . . ............    6.389*37
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  127.699*84

1.163.275*92

PASIVO
Capital................. .......................... ..... ................ .. 532.500
Acreedores por depósitos de acciones.. . . .  . . .  180.000
Fondo de r e s e r v a . . . . . . .  ...................................  53.250
Efectos á pagar  ..........  28.141*95
Amortizaciones  ............. . ............  369.383*97

1.163.275*92

Oviedo 31 de Diciembre de 1892.—El Contador, J . Ca- 
bal,=V ,° B.°=E1 Director gerente, J* Tartiere. X—1533
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Compañía Ibero-Mexicana*

Estado de situación de la misma en 31 de Enero de 1893.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -------------------
Terrenos y minas. .....................    544.956*16
Varios deudores.....................    29.536‘20

574.492‘36

PASIVO
Capital...............................................................
Acreedores........................ ......................... . • • • 74.492 36

574.492*36

Madrid 31 de Enero de 1893. =  El Gerente interino, Mi
guel Medran©. X—1536

Compañía Metalúrgica de Mazarrón.
Con arreglo al art. 33 de los estatutos, se convoca á los 

accionistas para la junta general ordinaria que se ha de ce
lebrar el día 27 de Marzo de 1893, á las once de su mañana, 
en el puerto de Mazarrón, en el domicilio social.

Los depósitos de acciones para poder concurrir á la jun
ta se admitirán haBta el día 17 del referido mes de Marzo en 
el puerto de Mazarrón, en el domicilio social; en Madrid, en 
el Banco Hispano Alemán, y en Francfort sobre el Mein, en 
casa de los señores D. y J. de Neufville.

Madrid 25 de Febrero de 1893.=Dos Administradores: 
Joaquín de la Gándara.=R. M. Lobo. X—1529

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 27 de Febrero de 1893, comparada con  
la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día %%. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. €8l20-25 30-35
á plazo 68*40 «8*15-30

fin cor. fír. 
cambio m. 68*975 

68*40-45-50-55 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*475 
69*10 fin próx. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 69*56 69 0j0

«8*80-95-96-40-35
69*10-20

Nuevos, series G y H ,d eiM y  900pesetas. «9 0j6 69 0j0
Idem ¿ í. ai 4 por I00 exterior... . . . . . . .  7**60 73*65-60-7* 80-76

á plazo. 73*45 73‘65 fin cor. fir.
con numeración. 

73*65-80 
fin próx. fir. 

con numeración. 
pequeños. 73*85 73*65-75-74*25

74 010-73*80
Nuevos, $eriesGy B. de i 00 y  pesetas 74*40 74*50-25^20
Idem amortízame *1 4 por 410. . 77*40 77*35

pequeños. 77*60 78 0[0-77*40-70-60
77*95-78*45-77*85 

Billetes hipotecario» dé Cuba, 4 8 8 6 ...... 406*75 4 03*75-80-90
407 0i0

Idem id. íd.4 emisión de 4890. números
4 al *40.00*_ cv     97*60 97*55

Banco Hi potecario de Bspaña .—Cédulas 
al 5 por 400, números 4 a l,450.000..,> 99*15 99*40

ídem id. id. — Id. al 5 por 4 00, números
« 4 75.000. . , . . .     »  84 C{0

Acciones del Banco de España................ 354 0{0 356 lq0
Idem id. L cantidades pequeras 355 0r« »
Acciones i* la Compañía arrendataria 

de Tabacos — Accione* al portador. 4 47*25 447*50-25
Idem id. id. cantidades pequeñas  446*50 447*50-25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

b m u h c í o  j>ako b i m i f i c u

Albacete  0*30 » Logroño   0‘95 »
A lcoy..............  3*10 » L jrca .. « . 0*70 »
Alicante  o4*8- »  L a g o . . . .   0‘ 30 »
A lm ería ....... 0*25 » M á la g a ........ 0*20 »
Avila . . . .  0*2& » -M urcia...  0*95 *
Badajoz  0**4 » Orense  0'30 »-
Barcelona  o**0 » Oviedo   0*25 »
B é ja r .  o‘3 l » Falencia. . . . .  * 0*30 »
Bilbao   « ‘lo  » Palma Mallor .* 0‘26 »
B u r g o s . . . , , . .  0*30 * Pamplona....* 0‘25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0**5 »
Cádiz................ 0*20  ̂ » Reus   0,20 »
Cartagena..... o*20 * Salamanca,.,. 6 25 »
Castellón  0*20 » San Sebastián, 0*20 »>
Ciudad-Real... o*3S » Santander..... ó*2o »
C ó rd o b a ...... 030  ̂ » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruñá  0*25 »  S a n tia g o ,...-  OVO »
Cuenca..  í;*33 » Ssgovia  0 * v 9  »
Ferrol..............  0*25 » Sevilla...............  o‘90 »
Gerona  ú‘%  » Soria   6*30 »
Gijón................ 0*21 »  T arragona.... 0*25 »
Granada  0**0 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,3$ » Teruel    0*30 »
H a r o ... .   6*25 » T o le d o ..,  0*40 *
H u elva ...  0**k » Tíldela . . .  0*35 »
Huesca  0*10 »  Valencia  0‘20 »
Jaén................  i),30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera, * Vtgo   020 a
León................. 0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0‘ i0 » Zamora  0*30 »
Linares..  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P arís 25 dr  F ebrero  d b  1803

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior*. .  á 62*90
l ídem ía. id. interior................................   á »

Fondos esp  a - )  Idem amortizable al 2 por 4 0 0 ...............  4 »
ñoles. . . Idem id. al 2 por 4 00.exterior..................  á »

f ídem id. al I por 400.exterior.................... á *
\ Obligaciones ae Cuba.................................  4 457*00

Fondos f r a n - i .I por 400.......................................  4 98*50
ceses................j 4 íj2 por 400...................................   á 405*70

Consolidados ingleses,#• • • • • • * • - » 4  98 3j4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*52 pesetas.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Febrero de 1893.

,CJ£¡MP1£Ra TüRA 
ALTOBíí v htímedad del aire.

del ;..... |i
barómetro themómbteg DIRECCION SSfADO 

á tí reducida *" ^ — ^
¿o* y en Hurnede- yetase del vienta, del c i e lo ,

milímetros Seco., <údo.

6 m añana.. 7C2?89 0!8 0 6 O   B risa.. Casi desp.0
9 m añana.. 703*54 5 4* 3 9 OSO... Id .fte . Cubierto.

42 del d ía . . .  703 20 7 6 5 6 OSO... Brisa Idem.
3d elatarde  704*84 9 8 7*9 S O .. . . Id. fte.. Ideua,
6 d e la  tarde V00 05 8 2 8*2 S O . . .  Brisa... Lluvioso.
9delanocae 702*95 4 3 4*4 N O ... V .° fte . Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra.....................  44*6
Idem m ínima.......................................................    0*4

Diferencia........................................................................  44*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  S8‘6

Diferencia......................................................................... 13 4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................  466
Idem mínima td.........................   —  0*8

Diferencia......................................................................... 46;8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k ilóm etros)........................................................................  593
Oscilación barométrica, id . (milímetros)...........................  2*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o ch e .    — 4*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 9*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península c 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete el 
día 27 de Febrero de 1893.

Altura Tempera- Di 
barométrica tara **»«**

4 0* ridn Xstade Bxtade
LOCALIDADES t  »1 niT«l á8¡ De*

del mar en oentesi- dsl cielo de la mar
milímetros, males, viento viento.

S. Sebastián. 755*5 42*4 S . , . . .  B * fte. N uboso. . .  Picada.
B ilbao  755*4 44{6 S............ .Id e m .. C u b ierto ,. Idem.
O v ie d o .. . . . .  750*6 4 0*8 S E ,... Brisa, N uboso..., »
Coruña(7 h.) 7*9*0 9*9 S O .... Id. f t e . L lu v ioso . .  Tranq.1
S a n tia g o ....
Orense..........
V ig o . . . „   750*5 40*8 S Id. lig Cubierto. Idem.

Oporto  IK4l5 40r0 SSO. . V . ° h .#. Idem—  . Agitadí
Lisboa (8 h.). 759*/ 42*8 SSO Viento. Peco nub.*. ídem.
Badajoz  764*6 4 2 0 SO—  » Cubierto... »

S. Fern. (7 h.)
S e v i l la . . . . . .  762*9 40*0 SSO... Brisa... ídem   a
M álaga.... . .
G ran ada ..... 762*9 9*3 E S E .. »  C e la je s .... »

A lica n te .... 762*7 45*8 S O .. . . B risa,. N u b o so .... Rizada.
Murcia  764 0 42 0 S O .... Caima Cubierto. *
V a le n c ia .... 760*0 41*0 O   Brisa. , Despejado »
P a lm a . . . . . .  764*4 43*2 S E . . .  Idem, .Id e m . . . .R iz a d a .
B arcelona... 760*3 4 3#6 NNE.. Id. lig .. Poco nub.* Picada.

Teruel.. . . . .  »  * S .. . . .  Calm a. Despejado.
Z a ra g oza ..., 760‘ 6 9*0 S E . . .  ídem... Idem   »
S o r i a . . . . . . .  760*9 4*6 S O .... B risa,. C ub ierto ., »
Burgos  76r9  2*4 S O ... .  Calma.. Idem    »
León..............
Valladolid... 759*4 7*6 SO—  Viento. Idem .  »
Salam anca.. 758*8 5*8 S Idem .. Idem  »
Segovia  759 7 5*0 S E . . .  Brisa... Idem  »

M adrid  764*8 5¿2 OSO... Id . fte. Id em ... . .  »
Escorial........
Ciudad-Real. 762*7 9*5 O  Calma.. N u b o so ..., »
A lb a c e te .... 762*7 9‘0 O  B risa ., Idem   »

P arís  754*9 5*4 SSO. . Idem Cubierto. , »
Gris N ez  743*9 6*0 OSO.. Viento. Brum oso... Agitada
St Mathieu.. 743*5 9*8 SO. . .  V.° fte. Cubierto
Is la d ‘A ix . . .  752*5 9*8 S O . . .  Idem. ídem . , Picada.
Biarritz  75**4 9*8 S R.* fte. Poco nub.0. Agitada
Clermont  757*9 5*3 S Idem... Cubierto . »
P erp iñ á n .... 759*0 7*8 ENE.. B / l i g ,  Idem   »
Sicie..............
N iza..............  757*4 7*2 N E . . .  Calma.. Casi desp.* Picada.

Roma  762*0 42-2 S B.‘  fte. N u b oso ..., »
Nápoles........
P a le r m o .. . .  762*5 43 3 »  Calma. Cubierto*. »
M alta  762 4 46*0 N O .... B.* lig . Idem   »
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V ig o   752*8 4 4*6 S O .... B risa .. C ub ierto .. Tranq.1
G ra n a d a .... * 44*5 S Idem ., d e m ... . . .  »
Teruel  756*0 7*4 S O . , ,  íd e m ,. N u b oso .... »
R o m a . . . . . .  758*5 9*0 E .. . ,#  Calma.. Idem  »
Nápoles  760*4 4 4*5 O ... Id em .. Idetu.. . . .  »
P a le r m o ... .  762*0 42*4 »  Id em .. Despejado. »
Malta  761*7 44*4 O . . . . .  Brisa... C ubierto... »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según io s  p a r te »  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a sta  las  o e c  
d e la  n o c h e , a y er  l lo v ió  en  A v ila , B a d a jo z , B u r g o s , G u ada la  
ja ra , S a la m a n ca  y V a lla d o lid ; y n ie v e s  en  S e g o v ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d® Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.

Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo<; á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 á 1*71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 peseta» el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 A 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo#
Cok, é 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro#

RE3ES DEGOLLADAS Número.
-------- - -   - - .......... ........  ............. —   ■ " ■ »ll —

V acas...... o............................      152
Terneras....................         »
Carneros. ..........      580
Corderos..............................    >
Cerdos..................................................................   312

Total. . . . . .............  1.044

Bu peso en kilogramos............... 78.487

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 164 á 1*66 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo................................................................... 2.064*54
Segovia............................................................... . 1.325*14
Norte.................     6.128*36
Bilbao..................................................................  723*59
Aragón.................................  ...........................  1.279*45
Valencia...........................     2.161*09
Mediodía  ................................... 12 448 89
Ciudad Real..       2.138 34
Imperial................................................................  658*32
Arganda. ............................................................  236*97
Correos  ...........  *.......................  7*26
M atadero de vacas .............................................. 7.313*14
Idem de cerdos....................................................  7.789*50
Intervenciones   ............    »

Total. ......................  44.274*59
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  65.771*77

Diferencia en este día en menos. . .# . . .  21.497*18

Madrid 27 de Febrero de 1893.=Ei Alcalde;

Forman parte de este número de l a  G a c e t a  los p l i e 
gos 6 y 7 úe las sentencia» de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo, correspondientes a) tomo I.

PARTE NO OFICIAL
INDICE

DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, INS
TRUCCIONES Y CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL 
PRESENTE MES.

Pággf.

Febrero 1,°—Real decreto (rectificado) admitiendo la 
dimisión presentada por D. Miguel de los San
tos Bañuelos de los cargos de Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de Alemania; fecha 19 de Diciembre
último.................     337

Otro trasladando á D. Telmo Alvarez Mera, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, 
á igual plaza de la de Valladolid; fecha 31 de
Enero último...................... .......................... IdJ

Otro ídem á D. Blas Tello y Lobo, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Valladolid, á igual 
plaza de la de Cáceres; fecha 31 de Enero úl
tim o.....................................    *   Id.

Otro nombrando Gobernador del Banco Hipoteca
rio de España á D. José Luis Albareda; fecha 31
de Enero último............. .........      377

Otro ídem á D. Francisco Agustín Silvela y Ca
sado Delegado del Ministerio de Hacienda en la 
Comisión especial de Convenios de Comercio;
fecha 31 de Enero último....................................   Id.

Otro declarando cesante del cargo de Ordenador 
de pagos del Ministerio de Fomento á D. Agus
tín Aguirre; fecha 31 de Enero último............... Id.

Otro nombrando Ordenador de pagos del Ministe
rio de Fomento á D. Modesto Fernández y Gon
zález; fecha 31 de Enero último     • * Id#

Otro ídem Delegado de Hacienda en la provincia 
de Madrid á D. Mariano Toledano Laborda; fe
cha 31 de Enero último..............   ,*••* !&•

Otro declarando cesante á D. Rafael Hernández 
Gaulón del cargo de Delegado de Hacienda en 
la provincia de Murcia; fecha 31 de Enero úl
timo  ..........  * Id.
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Otro nombrando Delegado de Hacienda en la provincia de Murcia á D. Augusto de Montes Boan;
fecha 31 de Enero último ....................................... 377Otro ídem Delegado de Hacienda en la provincia de Orense á D. Marcos Mantecón y Gómez; fecha 31 de Enero ú ltim o . . , ......................... Id .Otro ídem Delegado de Hacienda en la provincia de Lugo á D. Ignacio Vizcaíno Fernández; fecha31 de Enero últim o.....................................................  378Otro ídem Interventor de Hacienda de la provincia de Málaga á D. Pedro de Mingo y Romero;fecha 31 de Enero últim o.................... ..................  . .  Id .Otro indultando á D José Molina Borras del resto de la pena de diez años y un día de presidio m ayor que la Bala segunda del Tribunal Supremo le impuso en causa por robo; fecha 20 de Eneroú ltim o .................. . . . . . . . . ........................................ I d .Real orden declarando que los expedentes sobre informaciones posesorias deben sujetarse á repartimiento entre todos los Escribanos adscritosá cada Juzgado; fecha 28 de Enero ú ltim o....  Id .Otra declarando subsistente la fteal orden de 17 de Febrero de 1892, que concedía á Jas Empresas de navegación ciertos derechos; fecha 28 de Enero últim o..................      378Otra mandando proveer por concurso una cátedra de Dibujo de figura, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Zaragoza; fecha 23 deEnero último   ....................... ....................................  Id .Orden de la Dirección general de Gracia y Ju sticia del M inisterio de Ultram ar resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por D. José Bango y Bango contra la negativa del Registrador de la propiedad de Alfonso XII á cancelar ciertos gravám enes que pesan sobre el ingenioCongreso; fecha 25 de Enero ú ltim o ............... 383Idem 2 —Real decreto nombrando Oficial mayor de la Subsecretaría de la Presidencia del Consejo de 

Ministros á D. Francisco de Paula Espelius yMafcienzo; fecha 31 de Enero ú ltim o   ........  389Otro promoviendo á D. Tomás Beuza y Cebreiro 
del cargo de Gqneral de Brigada al de General 
de División; f^chá 31 de Enero últim o............. Id .' Otro disponiendo que D. Juan  Chinchilla y Diez de Qhate cese en el cargo de Auditor de la C apitan ía  general de Andalucía; fecha 31 de Eneroú ltim o ............................................... * . . . . . .............   Id .Otro nombrando Comandante general de la octava división orgánica al General de División Don Ju an  Salcedo y Mantilla de los Ríos; fecha 1.°
del ac tual..........................................- ..........................  Id .Otro ídem Vocal de la Ju n ta  consultiva de Guerra al General de División D. Benigno Alvarez Bu
galla!; fecha 1J del a c tu a l..  ..................... Id .Otros promoviendo al empleo de General de Brigada á los Coroneles D. Carlos Andrade de las Fuentes, D. Joaquín Gutiérrez Villuendas y Don José JjjLorales Albo; fecha 1.° del a c tu a l. . . . . . . . .  390Otro promoviendo al Auditor de Guerra de d istrito D. José Oliver y García al empleo de A uditorgeneral del Ejército; fecha 1.° del ac tual........ Id .Otros nombrando Gobernadores m ilitares: de la provincia de Málaga, á D. Simón Urruela y Cervino; de la de Avila, á D. Ramón González Va- llarino, y de la de Córdoba, á D. Pablo Gonzálezdel Corral; fecha 1.a del ac tua l. ................ .  391Otro ídem Jefe de Brigada orgánica de Infantería al General de Brigada D. Antonio Monroy y
Ruiz; fecha 1 0 del ac tua l...................................  Id .Otro disponiendo que D. Antonio Población y Fernández cese en el cargo de Inspector de Sanidad M ilitar del distrito de Castilla la Vieja; fecha 1.°del a c tu a l.  ..............................     Id .Otro nombrando A uditor de la Capitanía general de Andalucía al Auditor general del Ejército D. José Oliver y García; fecha 1.° del a c tu a l.. .  391

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo á los Capitanes de navio de prim era clase D. Santiago Alonso Franco y Don Salvador Llegat y Lobo; á los Generales de Brigada D. Ju an  Terrer y Leonés y D. Melquíades Almagro Puig, y al Brigadier de Infantería de Marina D. Alfonso Moreno de Arcos; fecha 1.°
del a c tu a l .  ...................................................  Id .Otro disponiendo que el Contraalm irante de la Armada D. Francisco de Paula Castellanos y Cas- cales cese en el cargo de segundo J efe del Departam ento de Cádiz; fecha 1.° del ac tual  Id .Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval con distintivo blanco á D. Pedro P ra t y Agaci- no, Marqués de P rat de Nantouillet; fecha 1.°del ac tu a l.. ..................   391Real orden disponiendo que el Registrador de la propiedad de Mahón pase al Ministerio de G racia y Justic ia  en comisión de servicio; fecha 1.°del a c tu a l  ............................................... . I d .Circular del Ministerio de la Guerra dictando d isposiciones sobre el llamamiento al servicio activo de las arm as á los mozos sorteados, según Real orden de 5 de Noviembre de 1892; fecha 1.°del actual  .......................................................... . Id .Otra del ídem sobre concesión de prórroga para redim irse á metálico del servicio m ilitar; fecha1.° del ac tu a l................      392Relación de las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de U ltram ar sobre personal durante la primera y segunda quincena del mes de Ene
ro últim o................................................................... . Id .Idem 3.—Real orden dictando disposiciones relativas á las fianzas de los Procuradores en garantía desus cargos; fecha 24 de Enero ú ltim o ................... 397Otra declarando que los vapores de la Compañía Transatlántica ni otro buque alguno extranjero puedan transportar á la Península tabaco de las posesiones y provinciss españolas de U ltram ar;fecha 18 de Enero últim o. ....................   397

Otra suprimiendo las Aduanas de San Vicente y A lburquerque en la provincia de Badajoz, y creando una de igual clase en La Codesera; fecha 18 de Enero ú ltim o............................    Id .
Otra resolutoria del expediente de suspensión del Ayuntam iento de Castropol; fecha 3 1 'de Eneroú ltim o .. .........................................................  398Otra ídem del id. relativo á la suspensión del A yuntam iento de Cudillero; fecha 31 de Enero 

últim o..................     Id .

Págs. | --- - IOtra ídem como la anterior respecto de la suspen- ¡sión del Ayuntam iento de Mieres; fecha 31 de |Enero últim o............................................................. .. Id . 1O tra ídem id. referente á la suspensión del Ayun- ftam iento de Valdés; fecha 31 de Enero ú ltim o. * Id , |  O tra ídem id. concerniente á la suspensión del 3Ayuntam iento de Navía; fecha 3 i de Enero úi- Itim o..,  ..........    ._..................  399 1O tra ídem id. del Ayuntam iento de Norena; fecha |31 de Enero ú ltim o................................... -------------  Id . ¡O tra ídem id, del Ayuntam iento de Pilona; fecha I31 de Enero ú ltim o  ..................................... .... Id . iOtra ídem id. de id. de Lena; fecha 31 de Enero ú l- |t im o ........................................................ . .........................  Id . 1Relación de las Reales órdenes expedidas por el |Ministerio de U ltram ar sobre personal durante |la prim era y segunda quincena de Enero últim o I(conclusión).......................... . ..........................................  400 fOtra de las disposiciones dictadas por el mismo |Ministerio en las fechas que se expresan, reie- Irentes al personal de la Adm inistración de jus- I
t ic ia . .   ..................................................... .................. .. 4.02 iIdem 4.—Reales decretos nombrando Consejeros de F s - ítadq á D. Tiburcio Rodríguez y á D. Francisco iValdés Mon, Barón de Covadonga; fecha 3 del Iac tu a l  ............................................. .. 421 iOtro trasladando á D. Francisco M artí y Correa, IPresidente de la Audiencia territorial de Cáce- i
res á igual plaza de la de Valladolid; fecha 3 del
ac tu a l............................... *.........................................  Id .Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Cá- ceres á D. Felipe Antonio de Arruche; fecha 3del actual.......................................................................  Id .Otro trasladando á una plaza de Presidente de ]Sala de la Audiencia de Valencia á igual cargode la de de Las Palm as; fecha 3 del actual  Id .Otro promoviendo á una pl za de Presidente de ISala de la Audiencia de Las Palmas á D. Fran- 1cisco Cabezas y Camacho, M agistrado electo de ila de Oviedo; fecha 3 del a c tu a l.............................  Id . iOtros nombrando Presidentes de Sección de las ISalas de lo criminal de las Audiencias de Ovie- ido á D. Enrique Freire y López, y de Burgos á 1Ju an  Vázquez Cernadas; fecha 3 del ac tual.. . . .  422 8Otros trasladando á una plaza de Magistrado de la |Audiencia de Sevilla á D. Blas Herrero y Navas |que desempeña igual cargo en la de Valencia; Ipara esta vacante á D. Antonio Pinazo, Magis- |trado de la de Barcelona; á igual plaza de la de 8Oviedo á D. Luis Veira y Fernández, Magis- Jtrado electo de la de Granada, y para esta va- |cante á D. José de Biezma y Benedicto, que sir- 8ve igual cargo en la de Burgos; fecha 3 del 1ac tu a l........................................... ............................ .... Id . IOtro promoviendo á una plaza de Magistrado de Ila  Audiencia de Barcelona á D. Ju an  Campoy y |Márquez, que sirve igual cargo en la provincial 8de Murcia; fecha 3 del ac tua l................................... Id . 1Otro nombrando Magistrado de la  Audiencia de aBurgos á D. Ricardo López de Vinuesa; fecha 3 1del a c tu a l . . . .................................................................  Id . 1Otros trasladando á una plaza de Magistrado de 1la  Audiencia de Murcia á D. Vidal López Cibera; Iá otra ídem de la de Málaga á D. Angel E strada Iy Velasco que sirve igual cargo en la de Cádiz; $para esta vacante á D. Rafael Atienza; á igual SIplaza de la de Málaga á D„ Manuel Campos y JBimón, Magistrado de 1a. de Almería, y para §este cargo á D. Lorenzo Padilla; fecha 3 deí ac- |
tu a l ................................. ........................... *.....................  Id . IOtros trasladando á una plaza de Magistrado de la ¡Audiencia de Avila á D. Enrique Gali y Andrés fTemente F iscal electo de la de Valladolid, y fpara esta vacante á D. Alberto Aparicio y Ruiz; |
fecha 3 del a c tu a l...........................................................  423 |Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de |la Audiencia de Lérida á D. Ju an  de Dios Ca-. |bi era y Tovar, Juez de prim era instancia de Ge- |
roña; fecha 3 del actual.............................................  Id . jOtro aprobatorio de la  planta reformada del perso- Inal de la Inspección provincial de Hacienda pú- |
blica; fecha 3 del actual.............................. ..............  423 IOtros nombrando Subdirector prim ero de Contri- ¡buciones á D. Epifanio María Tomé; ídem Ins- |pector de Hecienda á D. Pedro Baselga; ídem 1A dm inistrador de Contribuciones de la provin- |cia de Madrid á D. Ubaldo Santos Pórtela; ídem |Delegado de Hacienda en la provincia de Huel- |va á D. Leopoldo Antón Rodríguez; ídem id. en |la provincia de Canarias á D. Ramón Montilla; 1ídem id. en la de Segovia á D. Ildefonso Roldan; $ídem id. en la de Avila á D. Eduardo del Río IPinzón, é ídem id. en la de Soria á D. Guillermo ¡
Martí; fecha 3 del ac tua l.................................................. 424 |Otro declarando cesante á D. Manuel Reboul é |Isasi del cargo de Delegado de Hacienda en la |provincia de Huelva; fecha 3 del a c tu a l    424 jReal orden resolutoria de un  recurso de alzada in- iterpuesto contra un acuerdo de la  Comisión provincial de Zamora que declaró nulo el sorteo ve- jrificado para constituir la Ju n ta  municipal de ¡Asociados del pueblo de Villaralbo; fecha 31 de }Enero últim o........................................................... . 424 jOtra ídem del expediente relativo á la suspensión del Ayuntam iento de Pravia (Oviedo); fecha 31de Enero últim o............................................................... 425O tra ídem del id. relativo á la suspensión del Ayuntam iento de Aller (Oviedo); fecha 31 de j
Enero ú lt im o  ..................... ..............................  Id . jO tra ídem del ríd. referente á la id. del Ayuntamiento de Villayón (Oviedo); fecha 31 de Eneroú ltim o ........................ ...................................................  426O tra ídem del id. concerniente á la id. del A yuntamiento de Morcín y alzada de los Concejales sus- Ipensos del mismo pueblo (Oviedo); fecha 31 de íEnero últim o ................... . . . . .   Id . 8O tra ídem del expediente relativo á la suspensión |del Ayuntam iento de Muros de Pravia (Oviedo); 1fecha 31 de Enero ú lt im o .       Id . IO tra ídem del id. referente á la id. del Ayunta- I
miento de Erado (Oviedo); fecha 31 de Enero ú l- |tim o     Id . iO tra ídem id. concerniente á la id. del de Pola de f
Allande (Oviedo); fecha 31 de Enero ú ltim o   427 jOtra ídem id. del Ayuntam iento de Tineo (Ovie- j
do); fecha 1.° del a c t u a l . . .      Id . 1

Págs.
Otra ídem del expediente relativo á la suspensión de ocho Concejales del A yuntam iento de Madrid;fecha l . w del actual  ..................... .................... , 428Otra ídem del id. referente á la suspensión del Ayuntam iento de Cangas de Onís (Oviedo); fecha 3 del ac tu a l  ...............................................  434Otra dictando disposiciones relativas al modo de subsanar los defectos del libro provisional Diario de los Registradores de la propiedad de Ultram ar; fecha 28 de Enero ú ltim o  ...................  435

Idem 5.—Real decreto declarando disuelta la parte electiva del Senado, y mandando que las Cortes se reúnan en Madrid el día 5 de Abril próxim o;fecha 4 del a c tu a l ................................................... . .  441Otro aprobatorio del adjunto pliego de condiciones para el arrendam iento por concurso de las salinas de Torrevieja y de la Mata; fecha 2 del a c 
tua l ..........................       441Otro dictando disposiciones relativas á la sustan- ciación de los expedientes ds excepción de los bienes de capellanías y patronatos fam iliares ymás que expresa; fecha 3 del actual   . . .  441Otro dictando disposiciones acerca de las ocultaciones de la riqueza territorial y pecuaria, y o rganizando el servicio estadístico para evitar el fraude que resulta para el pago de la contribución respectiva; fecha 4 del a c tu a l   ......... 442Otro nombrando Presidente de la Comisión encargada de estudiar y proponer el sistem a y los procedimientos adecuados para mejorar el im puesto de consumos que grava los vinos de producciónnacional; fecha 4 del a c tu a l ......................    445Otro aprobatorio de una providencia del Gobernador de la provincia de Guipúzcoa, que declaró la necesidad de ocupar la casa núm . 1 del paseo de la Concha de San Sebastián; fecha 1.° del actual. 445 Otro declarando jubilado al Inspector general de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas D. Federico de Botella y Hornos; fecha 30 deEnero últim o  ....................................    445Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria  y Comercio de la provincia de Cuenca á DonManuel Pajarón; fecha 3 del a c tu a l ..................   445Otro dictando disposiciones relativas á la p rov isión de las vacantes de Prom otorías fiscales, deentrada, en Filipinas; fecha 3 del a c tu a l   445Otro nombrando, en comisión, Presidente de la Audiencia de lo crim inal de Pon ce á D. EmilioNavarro y Ochoteco; feclm 3 del a c tu a l ...............  Id .Otro concediendo el títu lo  de villa al pueblo de San José de las L»jss, de la provincia de la H abana; fecha 3 del ac tu a l.   ................      446Real orden nombrando Catedrático num erario de Retórica y Poética del In s titu to  de Ciudad Real á D. Rafael Serrano y Arroyo; fecha 21 de Eneroú ltim o ...  ........................... o   446Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario del Campillo de Arenas, D. Pedro Antonio F rías Navarro, contra la  negativa del R egistrador de Huelma, á inscribir una escritura  de compraventa; fecha 1.° de Diciembre últim o . . . . . . .  446Idem  6 —Circular excitando el celo de los Jueces, Magistrados y Fiscales para el estricto  é im parcial cumplimiento de sus deberes en el presente período electoral de Senadores y de Diputados áCortes; fecha 5 del ac tu a l ........................................  453Real orden declarando caducadas h xB licencias, té r minos posesorios y sus prórrog as, concedidos á los funcionarios de la carrera jnd ic ia l y del Ministerio fiscal; fecha 5 del actiual.   ......... . . . . .  454O tra declarando que la Notaría de A lberique, endonde existía uno de ios Juz  gados suprim idos y las demás que se hallen en. bu caso, deben considerarse como Notarías de C7¿arta clase, y más queexpresa; fecha 31 de Enere > ú ltim o.............  454Circular disponiendo que ge caduque el crédito 
perteneciente á Celedonio Gonzales Moneta de abonarés de alcances y 'de ajustes finales corres
pondientes al escuadró n de Borbón, y que se re conozcan los siete qu?. ge mencionan; fecha 3 dela c tu a l .........................    455Otra reconociendo los nueve créditos comprendidos en la relación a d ju n ta  de abonarés de alcan
ces y ajustes finales del escuadrón del Príncipe; fecha 3 dal a c t u a l  ........................   Id .

Idem 7 .—Otra reconocí endo los créditos comprendidos en la relación q 7 se indica de abonarés de a l
cances y ajusLtfg finales del escuadrón de laPrincesa; fecb* a 4 del ac tu a l.....................................  461Otra ídem id. d e los tres créditos de abonarés co- 
rrespondiesr'ces al escuadrón de Pízarro; fecha 4del a c tu a l ...   ....................................   Id .

O tra dictand o disposiciones relativas a la s  elecciones gener ales de Diputados á Cortes y Senadores, p róx im as á verificarse; fecha 6 del a c tu a l . .  461
Idem 8.-—Otra reconociendo los tres créditos comprendidos 9 n la relación adjunta de abonarés de alcance/i y ajustes finales del escuadrón de A lfon-,so XJ I; fecha 6 del ac tual  ..........................   473

O tra e owo la anterior, respecto de los cuatro créd ito s  ídem correspondientes al escuadrón deCcr rtés; fecha 6 del corriente. ............   Id .
Idem  9. -—Real decreto concediendo indulto  de la pena 

de m uerte á Isidoro Guerreño A rrieta, conm utándosela por la inm ediata de cadena perpetua;fecha 8 del actual................................................   485Otro disponiendo que el General de División Don Romualdo Crespo cese en el cargo de Consejero del Supremo de Guerra y Marina y pase á la  Sección de reserva del Estado Mayor general delEjército; fecha 8 del actual..............................  485Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar é los Generales de Brigada Í>. Cayetano Melgui- zo y D. Ramón Novoa y dal Castillo; fecha 8 delac tu a l..................   485Otro autorizando la compra por gestión directa de los diversos m ateriales que han de componer una unidad de puentes m ilitares con destino al regim iento de pontoneros; fecha 8 del a c tu a l .. ,  485Otro reorganizando las Academias m ilitares; fe
cha 8 del ac tua l   ....................................... • . 485Real orden nombrando Registradores de la propie
dad de Alfonso X II (Cuba); fecha 4 del actual •. 488
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Idem 10.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de la Coruna y el 
Juez de instrucción de Carballo; fecha 20 de
Enero último. ............................ 497

Otro disponiendo que el Capitán de navio D. Adol
fo Soler y ÍVerle cese en el cargo de Mayor ge
neral del Departamento de Ferrol; fecha 8 del
actual. . ........................ ........... . 498

Otro concediendo los honores de Jefe Superior de 
Administración á D. José Menor, Vicepresiden
te de la Comisión provincial de Pinar del Río
(Cuba); fecha 3 del corriente.-. ...... ......................  498

Circular reconociendo los créditos comprendidos 
en relación adjunta de abonarés de alcances y 
ajustes únales correspondientes al Cuerpo de
Artillería; fecha 6 del actual. ...............................  498

Real orden resolviendo que se despidan á lazareto 
sucio las procedencias de Marsella (Francia); fe
cha 9 del actual * 498

Otra resolutoria del expediente relativo á la sus
pensión de 21 Concejales del Ayuntamiento de
Barcelona; fecha 4 del actual.................................  498

Otra ídem del promovido por D. Francisco de 
Paula Arazoza, contratista del servicio marítimo 
postal entre Cuba y la isla de Pinos, sobre impo
sición de multas por faltas en el servicio y otros
particulares; fecha 31 de Enero últim o................  500

Otra resolutoria de una reclamación presentada 
por D. Francisco Güell y Veíázquez contra la 
resolución del Gobierno general de Cuba nom
brando auxiliar de la Escuela superior de Ma
tanzas á D. Nicolás García Pérez; fecha 7 del co
rriente.  .............. . .......... ........... . * • - ........   • 501

Idem 11. — Real decreto declarando mal formada y 
que no ha lugar A decidir una competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Real y el Juez de instrucción de D&i-
miel; fecha 30 de Enero último........................ .. 513

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de la provincia de la Coruña y el Juez de ins
trucción de Corcubión; fecha 20 de Enero úl
t i m o . . . . . . ..................................... ................. .. Id.

Otro ídem á favor de id. una competencia suscita
da entre la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada y el Gobernador civil de aquella

i provincia; fecha 30 de Enero ú ltim o.. . . . . . . . . .  514
Otro ídem á favor de la Autoridad judicial una 

competencia promovida entre el Gobernador de 
la provincia de Logroño y el Juez de primera 
instancia de Calahorra; fecha 30 de Enero úl
t im o .. ,    ................. Id.

Otro declarando mal formada y que no ha lugar á 
decidir una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Montblanch; fecha 30 de
Enero último.  ................................ 515

Otro conmutando la pena de seis años, ocho meses 
y un día de prisión mayor á que fué condenado 
Lorenzo Valero Blas por la de cuatro años y 
cuatro meses de prisión correccional y 250 pese
tas de multa en causa por atentado y lesiones; 
fecha 9 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  515

Otro indultando á Ramón Chantre Arrieta de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado 
por la Audiencia de Pamplona en causa por robo 
y homicidio; fecha 9 del actual. . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro ídem á Ramón Moreno Cornejo de la id . de 
veinte años de cadena á que le condenó la Au
diencia de Osuna en causa por asesinato; fecha
9 del actual  ........ ........................................ .. 516

Otro reorganizando los Cuerpos del Arma de in
fantería en la Península, islas adyacentes y pre
sidios de Africa; fecha 10 del actúa!.. ............  516

Otro derogando e.1 art. 61 del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas sustituyén
dole en los términos que se expresan; fecha 9
del actual. ...................................................... 519

Otros concediendo naturalización española á los 
subditos chinos Arturo Lim-Yong, Luis Montejo 
Iw-Layco y Leandro Cortés Lím-Quieúg; fecha
3 del actual.....................    519 y 520

Otro dictando reglas á que han de ajus'arse los |
Gobernadores generales de Puerto Rico p&ra el i
nombramiento de Alcaldes; fecha 10 del actual.. 520 i

Circular reconociendo los créditos comprendidos 
en relación adjunta de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes a M ilicias;fecha
6 delactual.  ....................................... *.............  520

Otra ídem los créditos comprendidos en relación 
adjunta de los id. correspondientes al escuadrón
de María Cristina; fecha 7 del actual   Id.

Real orden resolutoria de un expediente instruido 
para llevar á efecto la expropiación de terrenos 
concedidos á D. Eduardo León y Llerena para 
mejora y ensanche del establecimiento balneario 
de Marmolejo (Jaén); fecha 6 de Diciembre úl
tim o...      . . . . .............................. .. 522

Otra mandando amortizar 1.400 billetes en el 27.° 
sorteo de los hipotecarios de Cuba emitidos
en 1886; fecha 9 del actual............................. . 527

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la Propiedad y del Notariado resoluto
ria de un recurso gubernativo interpuesto por 
D. Gregorio Moreno en nombre de D. José Ruíz 
y Ortiz contra la negativa del Registrador de la 
zona de Occidente de Madrid á inscribir un tes
timonio de adjudicación; fecha 2 de Diciembre
último   ........ . 527

Idem 12.—Real decreto decidiendo en parte á favor de 
la Autoridad judicial y en parte á favor de la 
Administración una competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz 
y el Juez de instrucción del distrito de San Mi
guel de Jerez de la Frontera; fecha 30 de Enero
último. .............................................. . 537

, Otro reorganizando los Cuerpos armados de A rti
llería; fecha 10 del actual.............. . ......................  537

Otro ídem respecto, de los Cuerpos armados de In
genieros; fecha 10 del actual  ....................  543

Otro autorizando á la Dirección general de Con
tribuciones para que proceda á contratar ia im 
presión de 300.000 guías para la circulación de 
minerales; fecha 31 de Enero ú ltim o.  ..............  547

Págs.

Real orden rectificando en los términos que se con
signan el art. 16 del Real decretro sobre investi
gación de las ocultaciones de la riqueza imponi
ble y de la ganadería, publicado en la Gaceta
del día 5 de este mes; fecha 11 del actual  Id.

Otra dictando varias resoluciones relativas ala in
mediata ejecución de las obras de carreteras que
se mencionan; fecha ó del actual.........................  547

Idem 13.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Cuenca y el Juez
de instrucción de dicha capital; fecha 20 de.Ene
ro último ........................... ..........................  553

Otro declarando que no ha debido promoverse una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de León y la Audiencia de 3o criminal de aquella
capital; fecha 20 del corriente......................  Id.

Real orden dictando disposiciones relativas á las 
guías que han de acompañar á la circulación de
minerales; fecha 27 de Enero último...........  554

Otra dictando disposiciones encaminadas á conse
guir el desarrollo de la producción minera de la 
manera más rápida posible; fecha 11 dei actual. 555 

Idem 14.—Real decreto decidiendo á favor de la A uto
ridad judicial una competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de le provincia de Lugo y 
el Juez de primera instancia de aquella capital;
fecha 20 del actual...................................................  561

Otro declarando mal suscitada y que no ha lugar 
á decidir una competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de Orense y el Juez 
de primera instancia de Puebla de Trives; fe
cha 30 de Enero últim o.............................   Id.

Circular reconociendo los créditos comprendidos 
en relación adjunta de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al escuadrón de
Colón; fecha 7 del actual........................................  562

Otra como la anterior referente á los disueltos es
cuadrones de cazadores; fecha 8 del actual  Id.

Real orden (rectificada) dictando disposiciones re
lativas á las guías que han de acompañar á la 
circulación de minerales; fecha 27 de Enero 'ú l
timo. ................................................................  562

Idem 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de ia provincia de Orense y el Juez 
de instrucción de Ginzo de Limia; fecha 30 de
Enero último........................................ ................  573

Otro ídem á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez municipal de Oo-
lunga; fecha 30 de Enero último...........................  Id.

Otro ídem á favor de la Administración una com
petencia promovida entre el Gobernador ác la 
provincia de Oviedo y el Juez de instrucción de 
Pola de Labi&na; fecha 30 de Enero ú ltim o... . 574

Real orden aprobatoria del adjunto euadro de dis
tribución en paradas provisionales de los caba
llos sementales del Estado para la cubrición de 
yeguas en la próxima primavera; fecha 13 del
actual  .................. . ............   574

Idem 16.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de Palencía y el Juez 
de primera instancia de Baltanás; fecha 30 de
Enero último.. . . . . . .........       585

Otro ídem á favor de la Administración una com
petencia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Santander y el Juez de primera 
instancia é instrucción de Reinosa; fecha 30 de
Enero ú ltim o  ...........   Id.

Otro ídem á favor de la Autoridad judicial una 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Zamora y el Juez de primera instancia de
Villalpamdo; fecha 5 de Enero últim o ........  586

Circular reconociendo los créditos comprendidos 
en relación adjunta de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al Cuerpo de
Artillería; fecha 10 del actual .........     586

Real orden relativa al servicio en comisión é inte
rinamente de las Escribanías de actuaciones por 
Notarios de los Juzgados de Filipinas; fecha 8
del a ctu a l....................................................  586

Orden de la Dirección goneral de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resoluto
ria de un recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Juan Francisco Poicar contra la ne
gativa del Registrador de Liria á inscribir una 
escritura de donación; fecha 3 de Diciembre úl
timo . . . ................. ................................................... 587

Idem 17.—Real decreto disponiendo que el General de 
División D. José Sánchez Gómez cese en el car
go de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
la isla de Cuba y más que expresa; fecha 16 del
actual.  ........................   597

Otros nombrando Segundo Cabo de la Capitanía 
general de la isla de Cuba al General de División 
D- José Arderíus, y Gobernador militar de Ma
tanzas, en dicha isla, al General de División Don
José Lechambre; fecha 16 del actual...............   597

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Intendente de División D. Luis Altolaguirre;
fecha 16 del corriente..............................................   597

Otro autorizando la ejecución de los servicios de 
alumbrado por gas y la adquisición de artículos 
de ferretería en el ‘Hospital militar de la Haba*
na; fecha 16 del actual . . . . . . .  597

Otro ídem la id. del servicio de conducción de en
fermos y de cadáveres en el Hospital militar de 
Santa Ciara (Cuba); fecha 16 del a c t u a l . . . . . . . .  Id .

Otro ídem varias transferencias de créditos entre 
los artículos que se indican del presupuesto del
Ministerio de la Güera; fecha 16 del actual  Id.

Otro designando los asuntos acerca de los cuales 
haya de ser oído el Centro consultiva de Mari
na; fecha 16 del actual....................... . , ...............    597

Otro modificando el servicio sanitario de los De
partamentos y Apostaderos de la Armada; fecha
16 del actual          598

Otro reorganizando el Cuerpo de Infantería de Ma
rina; fecha 16 del actual * „ ...............  * Id.

Otro ídem y reuniendo en una gola clase, con la 
denominación de Archiveros de Marina? los Cuer
pos de Archiveros de este Ministerio y de Sec
ciones de Archivo; fecha 16 del actual................  Id.

Págs.Otro clasificando y reorganizando en la forma que 
se expresa las Comandancias de las provincias
marítimas; fecha 16 del corriente.........................

Otro reuniendo en una sola clase, denominada Vi
gías de Marina, el personal de Vigías, Semaforis- 
tas y Telegrafistas al servicio de la Armada; fe
cha 16 del actual.  .........................................  599

Otro ídem id., bajo la denominación única de As
trónomos de Marina, el personal de Astrónomos y 
Ayudantes de Astrónomos y Meritorios del Ob
servatorio de San Fernando; fecha 16 del actual. Id* 

Otro cerrando el ingreso en el Cuerpo de Guarda-
almacenes de Marina; fecha 16 del actual  Id*

Otro reuniendo en una sola clase, con la denomina
ción única de Porteros, el personal que hoy cons
tituye las clases de Porteros del Ministerio de Ma
rina, Mozos de Oficios y Conserjes de los Estable
cimientos de la Marina, que no pertenezcan á
Cuerpo determinado; fecha 16 del actual . . .  600

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval 
á D. Manuel Pinheiro Chagas y D. Crescente
García San Miguel; fecha 16 del actual.. .........   600

Otro nombrando Vocal de la Comisión Codifica
ción de la Marina á D. Luis Silvela, Senador del
Reino; fecha 16 del corriente................................... 600

Otro reformando en la forma que se expresa los 
conciertos existentes en las Provincias Vascon
gadas acerca del pago de los impuestos que se
mencionan; fecha 16 del actual.............................  600

Circular reconociendo loa créditos comprendidos 
en relación adjunta de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al batallón de
cazadores de la Unión; fecha 13 del actual  600

Real orden declarando limpias las procedencias de 
Brujas (Bélgica), cualquiera que sea la fecha de
salida; fecha 15 del actual...................................  601

Circular relativa á la formación de los presupues
tos municipales; fecha 15 del actual  .....................  601

Resumen de resoluciones adoptadas en el perso
nal de Auxiliares de Audiencias territoriales y 
Juzgados de primera instancia é instrucción de 
la Península desde 1.° de Julio á 30 de Septiem-
de 1892; fecha 28 de Enero último............................  601

Relación de las Reales órdenes y resoluciones ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar en los 
asuntos confiados al Negociado de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado durante
el mes de Enero último..........................................   602

Idem 18.—Real decreto indultando á Ramón Tubau 
Cofiner del resto de los diez y seis meses y cua
tro días de arresto que le impuso la Audiencia 
de Manresa por otras tantas falsedades cometi
das por imprudencia temeraria; fecha 16 del ac
tual .............     609

Otro conmutando el reato de la pena de tres años 
de prisión correccional que impuso la Audien
cia de Vitoria á Dolores Espada Herrera por 
igual tiempo de destierro en causa por robo de 
varios efectos, tasados en 18 pesetas; fecha 16
del corriente...............................................   Id*

Otro ídem el resto de la de dos años, once meses 
y once dias de prisión correccional impuestos 
por la Audiencia de Bilbao á Jhon Kier Kanson 
por igual tiempo de destierro en causa por aten
tado á los agentes de la Autoridad; fecha 16 del
a ctu a l...............................      Id .

Otros promoviendo al empleo de Inspector gene
ral de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas á D. Pablo García Martino; ídem al id. 
de segunda clase del id. á D. Félix Sánchez 
Blanco; ídem al de Ingeniero Jefe de primera 
clase del id. á D. Federico Kuntz y Amor; ídem 
al de id. id. á D. Pedro Darío Arana, é ídem al 
de id. de segunda clase dal id. á D. Andrés Pe
llico y Molinillo; fecha 17 del actual  ........  609

Otro conmutando la pena de doce años y un día 
de reclusión impuesta á Romualdo Rodríguez 
Alvarez por la inmediata de prisión mayor en 
su grado medio en causa seguida en la Audien
cia de Santa Clara (Cuba) por homicidio; fecha
10 del actual ................................................... 609

Otro ídem la de seis años y un día de prisión ma
yor impuesta á Francisco Díaz Martín por la in
mediata de prisión correccional en su grado me
dio en causa seguida en la Audiencia de la Ha
bana por homicidio; fecha 10 del actual..  610

Otro ídem el resto de la pena de tres años, seis 
meses y veintiún días de presidio correccional 
impuesta á Agustín Cervantes Trujillo por la 
de destierro en su grado mínimo en causa segui
da por la Audiencia de la Habana por denuncia
falsa; fecha 10 del actual .............................  Id.

Otro ídem el resto de la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correccional im
puesta á Felipe Meyer Rojimón por la de igual 
tiempo de destierro en causa seguida por la Au
diencia de Puerto Rico por disparo dé arma de
fuego; fecha 10 del actual.......................................  Id*

Circular reconociendo los créditos comprendidos 
en relación adjunta d@ alcances y ajustes finales 
correspondientes al batallón de Escribientes y
Ordenanzas; fecha 13 del actual    ..............  810

Real orden dictando disposiciones relativas á la 
venta de existencias de cerillas fosfóricas que 
se hallen en poder de los almacenistas y vende
dores de este género hasta el día 15 del co
rriente; fecha 1 3 del actual.................    611

Otra disponiendo que se anuncíe á concurso la 
provisión de la cátedra de Lengua árabe vacan
te en la Universidad de Sevilla; facha 13 de Ene
ro último.......................      611

Resumen de resoluciones adoptadas en el perso* 
nal de Auxiliares del Tribunal Supremo, Au
diencias territoriales y provinciales y Juagados 
de primera instancia y de instrucción desde 1.° 
de Octubre á 31 de Diciembre de 1892: fecha 7
del actual...........................................................................611

Relación de las Reales órdenes y resoluciones ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar en los 
asuntos confiados al Negociado de los Registros 
Civil y de la propiedad y del Notariado durante 
el mes de Enero último; fecha 13 del actual
(conclusión)  ...........................................  612

Idem 19.— Circular dictando reglas sobre la formación 
y entrega de cupos de reclutas por las zonas
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"respectivas para  los efectos del reemplazo del
E jército ; lecha 18 del ac tual................. ,’ * * v  * X*Real orden declarando limpíias las procedencias deSan PeteTsburgo; fecha 18 del actual     621Reai. orden circular dictando disposiciones relativas a la presidencia de las Mesas electorales por los Alcaldes, Tenientes y Concejales suspensos 
de sus carges adm inistrativam ente, fecha 17 del
a c tu a l    • • • • • • y  * • : ................  621Real orden nombrando Catedrático num erario de la asignatura de Cálculo diferencial é integral de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Central á D. José Andrés Irueste; fecha 81 de Enero
últim o....................................   621Otra trasladando al Catedrático de Mineralogía de Santiago, D. Manuel Rodríguez Avila á la misma asignatura y Facultal de Farm acia de la U niver
sidad de Granada; fecha 1.° del actual.................  622Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra le Anatom ía descriptiva y Embriología, vacante en la Facultad de Medicina de la U niversidad de Valladolid; fecha 31 de Enero ú l
tim o........................................ ....................................... 622O tra resolutoria de una instancia elevada al Minis
terio de U ltram ar por D. José Nieto Cañadas sobre ampliación de las Reales órdenes que se citan  sobre giro de cantidad para papel y gastos ó derechos de un  exhorto deligenciado; fecha 15
del ac tual..............   622Otra disponiendo que en el próximo sorteo de amortización de billetes hipotecarios de Cuba emitidos en 1890, se amorticen 400 billetes; fecha 14 del actual ................................................... . .  Id .Relación de Reales órdenes expedidas por el Minis terio de U ltram ar sobre personal en las fechasque se expresan........................................................    Id .Orden déla  Dirección' general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Miguel Fernández Casado contra la negativa del Registrador de Illescas á inscribir una escritura de dovación de hipoteca; fecha 6 de D i
ciembre ú l t im o ............................................................ 623Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciemore de 1892. 624Idem de los Oficíales no periciales de A duanas,rectificado en la misma fecha..........................  631Idem  20.—Circular transm itiendo á los Gobernadores civiles de las provincias un acuerdo de la Ju n ta  central del Censo acerca de la interpretación del artículo 91 de la ley Electoral; feha 19 del actual. 637Real orden mandando publicar en la Gaceta be Madrid ia relación de los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de Diciembre último en la custodia de la riqueza forestal; fecha 31 de Enero ú ltim o ..................................   637Idem  21.—Real decreto indultando á Manuel Jim énez Idoipe y Juan  Luis Idoipe Triste del resto de la pena de dos años, once meses y once días de p residio correccional que la Audiencia de Zaragoza les impuso en causa por robo de varias herram ientas valoradas en una peseta 75 céntimos;fecha 16 del actual............................................. . . . .  645Otro ídem á Anacieto Rodrigo Ruíz y Jorge Caste- llotu Atance de la tercera parte de la pena de ca- : torce años, ocho meses y un día cadena que lesimpuso ía Audiencia de Bilbao en caus x por adquisición de billetes del Banco de España falsos para ponerlos en circulación; fecha 16 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     Id . jOtro concediendo nacionalidad española á D. Pedro Ernesto Labat y Colomé; fecha 3L de Eneroúltim o....................................................................... . 645Circ lar reconociendo los créditos comprendidos 'en relación adjunta de abonarés de alcances y jajust» s finales correspondientes á Infantería de jMarina; fecha 15 del a c tu a l .     645 iReal ord^n distribuyendo entre las 110 zonas de la jPeí-ínsula é islas Baleares y Canarias los mozos jsorteados para el reemplazo del Ejército en la jforma que se expresa; fecha 20 del ac tual,............. 646 |Otra lesolutoria de una instancia elevada al Mi- jnísterio de Hacienda acerca del pago á los mo- ]zos arrum badores de las Aduanas de los dere- jchos de taiifa que se indican; fecha 1 .° del ac- it u a l . .   646 ]Otra nombrando Secretario del Gobierno civil de iCiudad Rt-al á D. Rafael Ramírez de Arellano en jreemplazo de D. Francisco Yalverde Cazorla; fecha 18 del actual ,     647 \Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la propieiad y del Notariado resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. José Antonio Muñoz contra la negativa  del Registrador de Toledo á inscribir una escritu ia  de adjudicación en pago; fecha 7 de Diciembre últi mo  ...........................   647Idem  22.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Luis A ntúnez, del cargo de Oficial ¡de la Subsecretaría del Ministerio de la Gober- Inación; fecha 21 del actual  657 f

Rea! orden manifestando el Real aprecio á Don |José Soriano y Castillo por su Memoria acerca |
de ios actos y tareas del Congreso literario His- ipaño Americano; fecha 15 dei actual  657 ¡Relación de las Reales órdenes expedidas por el |Ministerio de U ltram ar sobre perBon&l durantela primera quincena del mes ac tu a l....................... 657Otra de las declaraciones de derechos pasivos hechas por el Ministerio de Marina durante la primera quincena del mes actual; fecha 15 del cor r i s t e ...........................   658

X&an 23, —Real decreto nombrando Presidente de la Comisión creada para honrar la memoria del 
Principa de Vergara colocando en Logroño un  duplicado de la estatua ecuestre erigida en Mad rid ; facha 22 del a c tu a l. ..........   669

Otro dejando sin efecto la corrección im puesta á determ ina os funcionarios de los que entendieron en una competencia suscitada por el Gobernador civil de la provincia de Cáceres á la Audiencia de aquel territorio; fecha 16 del actual.. 669<Mro m andando cum plir la Bula Interp úrima para Revar á efecto la regularizadón de la Colegiata de S»n l*>doro de León; fecha 20 del a c tu a l . . . .  669
Otro promoviendo ai empleo de Teniente General

Págs.
•al General de División D. José Olivares y Orteg a , Conde de Casillas de Yelasco; fecha 20 delac tu a l .....................................   669O tros promoviendo al empleo de General de División á los de Brigada D. Yicente M artitegui y B. César del Villar y Villate; fecha 21 del ac
tu a l ................................        670O tros ídem al id. de General de Brigada á los Coroneles D. Francisco Alaminos y D. Luis A lix yBonache; fecha 22 del ac tu a l, . . . .     ___   Id . y 671Otro ídem al id. de Inspector Médico de segunda clase al Subinspector Médico de primera de Sanidad M ilitar D. Enrique Fernández de Ibarra y
Diez; fecha 22 dei a c tu a l .  .............................  671Otro nombrando Secretario de la Dirección general 
de la Guardia civil al General de Brigada DonFrancisco Loño y Pérez; fecha 22 del actual  Id .Otro ídem Jefe de la prim era brigada orgánica de Infantería á D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo;
fecha 22 del actual.......................................................  Id .Otro ídem Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra  al General de Brigada D. Angel Aznar y Bu-tigieg; fecha 22 del actual.........................................  Id .Otro ídem Inspector de Sanidad Militar del d is tr ito de Castilla la Vieja al Inspector Médico de segunda clase D. Enrique Fernández de Ibarra; fe
cha 22 del n c tu a l.........................................................  Id .Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar al General de Brigada D. Félix León y Camargo y al Vicealmirante D. Eduardo Butler; fecha 22
del a c tu a l.  ..........................................   Id .Otro disponiendo que D. Luis León Garabito cese en el destino de Comandante de Marina de laprovincia de Mallorca; fecha 22 del a c tu a l,  671Real orden dando por term inada la Comisión especial para que fué nombrado en 8 de Noviembre últim o el Jefe de Negociado del Cuerpo de Correos D. Adoifo Rozabal; fecha 31 de Diciembre
últim o  ................   672Circular del Fiscal del Tribunal Supremo encareciendo el estricto cumplimiento de la ley de 26 de Julio  de 1878 relativa á la protección de losniños; fecna 22 del a c tu a l..................    672Idem  24.—Real decreto conmutando el resto de la pena de diez años y seis meses de presidio m ayor im puesta á Rafael Pérez Borda por la de cinco años de presidio correccional en causa por asesinatofrustrado; fecha 23 del ac tua l...................................  677Otro indultando á Domingo Pascual González del resto de la pena de dos años, once meses y once días que la Audiencia de Valladolid le impuso en causa por disparo de arm a de fuego y lesionesmenos graves; fecha 23 del a c tu a l.........................  Id .Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de Andalucía al General de División DonJosé Bérriz; fecha 23 del co rrien te ........................  677Otro dictando disposiciones relativas á la inm ediata formación en todos los distritos m unicipales dei padrón industria l; fecha 23 del ac tu a l. . . .  677Otro concediendo franquicia de derechos á los to m ates producto y procedencia de las islas C anarias que se importen en la Península y Baleares;fecha 23 del ac tual.. *..........          678Real orden desestimando las instancias de D. Leopoldo Bremón y D. Juan Valero de Tornos, J e fes de Administración de Hacienda pública, relativas á su colocación en el Escalafón provisional de Empleados de Hacienda; fecha 18 del ac
tua l.  ................         679Otra disponiendo que los documentos electorales que expidan las Ju n tas  provinciales del Censo y las Mesas de las Secciones, así como las solicitudes para reclamarlos, no están comprendidos en la vigente ley del Timbre del Estado; fecha22 del actual................................      679Otra (rectificada) relativa al número de billetes hipotecarios de ia isla de Cuba emitidos en 1890 que han de amortizarse en el próximo sorteo;fecha 14 del actual...............     679Orden de la Direccción general de los Registros civil y de la propieiad y del Notariado, resolutoria  de un recurso gubernativo interpuesto por D. Manuel Barreiro Royo contra la negativa del R egistrador de Córdoba á inscribir una escritura de venta con pacto de retro; fecha 24 de D iciembre últim o............................   679Idem  25.—Real decreto reorganizando el arm a de Caballería; fecha 28 del a c tu a l........................    689

Otros nombrando Vocales de la Comisión encargada de estudiar un plan de ferrocarriles secundarios á D, César Lioréns y D. José Lafuente; fecha 24 del ac tu a l ..............................................   689Otro admitiendo la dimisión presentada por Don Ju an  Manuel de Cerrajería del cargo de Vocal de la Comisión del plan de ferrocarriles secundarios; fecha 24 del actual.........................................  689Otros nombrando Vocales de la Comisión del plan de ferrocarriles secundarios á D. Rafael Prieto y Caules, D. Celedonio Rodrigáñez, D. Benigno Quiroga y D. Prim itivo Mateo Sagasta: fecha 24del actual.......................................................................  690Otro dejando sin efecto el de 24 de Noviembre de 1892, que disponía se llevaran á cabo por el sistem a de administración las obras dei trozo 4.° de la segunda sección, entre el Arahal y Osuna, en la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, y más que expresa;fecha 24 del actual.......................................................  690Real orden fijando en los térm inos que se expresan el texto de los artículos 78, 82 y 83 del re glam ento para la administración del impuesto de Derechos reales; feeha 25 de Enero último ..  690O tra declaratoria d d  art. 124 del reglamento del im puesto de Derechos reales acerca de la liqu idación dal 1‘50 por 100 del premio que á los Bancos y Sociedades corresponde por préstam os y renovaciones de los mismos á los particulares;fecha 18 de Enero últim o....................................  Id .
O tra declarando que los depósitos provisionales para optar al arríen lo  del impuesto de las cédu

las personales pueden hacerse indistintam ente en la Caja general da Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincias; fecha 24 del actual ............     690

Orden de la Dirección general de Gracia y J u s t i
cia del Ministerio de Ultramar, resolutoria de un

recurso gubernativo promovido por D. Ju an  Bautista Ibarra contra la negativa del R egistrador de Güines á inscribir una escritura de venta de una finca otorgada de oficio por el Alcalde municipal d»l pueblo de la Catalina; fecha 8 delac tu a l........................................................    7Q0
Idem  26.—Real decreto disponiendo que la constitución de los Colegios electorales en la circunscripción de la Habana se verifique el día 2 delpróximo Marzo; fecha 25 del ac tua l.,.....................  705

Otro dictando disposiciones relativas á los deudores por el impuesto de cédulas personales en F ilipinas de época anterior al 1.° de Enero del añoactual; fecha 24 del actual................ ........................
Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida entre el Gobernador general de la isla de Cuba y la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Habana; fecha 25 del actua l .........................................................................   xa#Otro indultando á Baldomero Padilla Sánchez de la  pena de seis años y un  día de prisión mayor que le impuso la Audiencia de Puerto Ricoen causa por homicidio; fecha 24 del actual  706Otro conmutando la pena de cadena perpetua im puesta á Andrés Castro Núñez por la inm ediata de cadena temporal en su grado medio en causa en la Audiencia de la Habana por falsificaciónde títu los al portador; fecha 24 del actual  Id .Otro ídem la id. im puesta á los asiáticos Afó, Agí,Irin  y Marín por la de cadena temporal en su grado máximo en causa seguida en la Audiencia de la Habana por homicidio; fecha 24 del corriente........................................................... , ................ Id .Otro ídem la ds reclusión perpetua im puesta á Ana Naranjo por la inm ediata de reclusión tem poral en su grado mínimo en causa seguida en la  Audiencia de Puerto Rico por asesinato; fecha 24 del ac tual..........................      Xd*

Real orden disponiendo que se adicione en los té rm inos que se expresan la nota 46 del Arancel vigente, referente.á las m angas y filtros de lana y algodón que sean para maquinaria; fecha 1 .®del actual....................................................................... 706Otra habilitando el punto llamado Explanada de Quevedo en las inmediaciones del puerto del Mu- sel (Gijón), para la descarga y despacho de la m aquinaría y materiales necesarios á las obras que han de ejecutarse en el puerto mencionado;fecha 11 del a c tu a l. .....................................  Id .
Otra ídem el id. de el Dique situado en la m argen derecha del Guadalquivir (Sevilla) frente á su muelle para la descarga, despacho y almacén de petróleo bruto en la forma que se expresa; fecha

1 1  del ac tual  ...................................................... 707Otra m andando adoptar las reglas que se consignan para que los cacaos producto de Fernando Poo puedan gozar de la franquicia de Aduanasque se indica; fecha 25 de Enero ú ltim o ,  Id .Otra resolutoria de una alzada in terpuesta por la casa Regatillo y Compañía, contra un fallo de la Ju n ta  árbitfial de Santander sobre aforo de unas 
vagonetas desarmadas para m inas sometidas al despacho de aquella Aduana; fecha 1.° del actu a l    . . .  Id .

Otra ídem de una consulta referente á si los Abogados del Estado que liquidan el im puesto de Derechos reales en las capitales de provincia tienen derecho á percibir la tercera parte de las m ultas que impongan; fecha 11 de Enero ú ltimo ..............................       Id .
Escalafón general del Cuerpo de Ingenieros de Montes, rectificado en 1.° de Enero de 1893; fecha 18 del ac tu a l .........................................    712

Idem 28.—Real decreto disponiendo que el Teniente General D . Eulogio Despujol y Dussay cese en los cargos de Gobernador general, Capitán general de las islas Filipinas; fecha 27 del actual. 729 Real orden disponiendo se anuncien vacantes las cátedras de Geografía é Historia en los In s titu tos de Jovellanos y Baeza para su provisión enel turno de concurso; fecha 26 del actual  Id .Otra dando por terminado el certam en in te rn a cional de Bellas Artes, y concediendo diez días 
de plazo para re tirar las obras que han figurado en dicha Exposición; fecha 24 del ac tu a l. . . . . . .  Id .Concediendo el Regium Exequátur para ejercer los cargos de Cónsules y Vicecónsules en varios puntos de la Península y U ltram ar, á los señores que se expresan...................    Id .

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB MADRID*—  A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscritóres, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritóres del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan. —l

¡yINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .— COLECCIÓN ill legislativa de España —Se ha publicado y repartido á los señores suscritóres el tomo de sentencias del Tribunal 8u~ premo^ Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre

SANTOS DEL DIA

San Román, abad, y San Macario y compañeros mártires*
Cuarenta Horas en la iglesia de la V. O. T. de San Francisco (calle de San Bernabé)*


